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El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el literal e), del nume-
ral 19 del artículo 150 de la Constitución Política el 
cual redactado de la siguiente manera:

Artículo 150. Corresponde al Congreso hacer 
las leyes. Por medio de ellas ejerce las siguientes 
funciones:

1. Interpretar, reformar y derogar las leyes. 
2. Expedir códigos en todos los ramos de la le-

gislación y reformar sus disposiciones. 
3. Aprobar el plan nacional de desarrollo y de 

inversiones públicas que hayan de emprenderse o 
continuarse, con la determinación de los recursos 
y apropiaciones que se autoricen para su ejecución, 
y las medidas necesarias para impulsar el cumpli-
miento de los mismos. 

o fusionar entidades territoriales y establecer sus 
competencias. 

5. Conferir atribuciones especiales a las asam-
bleas departamentales. 

6. Variar, en circunstancias extraordinarias y por 
graves motivos de conveniencia pública, la actual 
residencia de los altos poderes nacionales. 

7. Determinar la estructura de la administración 
nacional y crear, suprimir o fusionar Ministerios, 
departamentos administrativos, superintendencias, 

establecimientos públicos y otras entidades del or-
den nacional, señalando sus objetivos y estructura 
orgánica; reglamentar la creación y funcionamiento 
de las Corporaciones Autónomas Regionales den-
tro de un régimen de autonomía; así mismo, crear 
o autorizar la constitución de empresas industriales 
y comerciales del Estado y sociedades de economía 
mixta. 

8. Expedir las normas a las cuales debe sujetarse 
el Gobierno para el ejercicio de las funciones de 
inspección y vigilancia que le señala la Constitu-
ción. 

9. Conceder autorizaciones al Gobierno para 
celebrar contratos, negociar empréstitos y enajenar 
bienes nacionales. El Gobierno rendirá periódica-
mente informes al Congreso sobre el ejercicio de 
estas autorizaciones. 

10. Revestir, hasta por seis meses, al Presidente 
de la República de precisas facultades extraordina-
rias, para expedir normas con fuerza de ley cuando 
la necesidad lo exija o la conveniencia pública lo 
aconseje. Tales facultades deberán ser solicitadas 
expresamente por el Gobierno y su aprobación re-
querirá la mayoría absoluta de los miembros de una 
y otra Cámara.

El Congreso podrá, en todo tiempo y por inicia-

por el Gobierno en uso de facultades extraordina-
rias.

Estas facultades no se podrán conferir para ex-
pedir códigos, leyes estatutarias, orgánicas, ni las 
previstas en el numeral 20 del presente artículo, ni 
para decretar impuestos.

gastos de la administración.
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-
-

sos y bajo las condiciones que establezca la ley.
13. Determinar la moneda legal, la convertibili-

dad y el alcance de su poder liberatorio, y arreglar 
el sistema de pesas y medidas.

14. Aprobar o improbar los contratos o conve-
nios que, por razones de evidente necesidad nacio-
nal, hubiere celebrado el Presidente de la Repúbli-
ca, con particulares, compañías o entidades públi-
cas, sin autorización previa. 

15. Decretar honores a los ciudadanos que hayan 
prestado servicios a la patria. 

16. Aprobar o improbar los tratados que el Go-
bierno celebre con otros Estados o con entidades 
de derecho internacional. Por medio de dichos tra-
tados podrá el Estado, sobre bases de equidad, re-
ciprocidad y conveniencia nacional, transferir par-
cialmente determinadas atribuciones a organismos 
internacionales, que tengan por objeto promover 
o consolidar la integración económica con otros 
Estados. 

17. Conceder, por mayoría de los dos tercios de 
los votos de los miembros de una y otra Cámara y 
por graves motivos de conveniencia pública, am-
nistías o indultos generales por delitos políticos. 
En caso de que los favorecidos fueren eximidos de 
la responsabilidad civil respecto de particulares, el 
Estado quedará obligado a las indemnizaciones a 
que hubiere lugar.

18. Dictar las normas sobre apropiación o adju-
dicación y recuperación de tierras baldías. 

19. Dictar las normas generales, y señalar en 
ellas los objetivos y criterios a los cuales debe suje-
tarse el Gobierno para los siguientes efectos: 

a) Organizar el crédito público;
b) Regular el comercio exterior y señalar el régi-

men de cambio internacional, en concordancia con 
las funciones que la Constitución consagra para la 
Junta Directiva del Banco de la República; 

los aranceles, tarifas y demás disposiciones concer-
nientes al régimen de aduanas; 

aseguradora y cualquiera otra relacionada con el 
manejo, aprovechamiento e inversión de los recur-
sos captados del público; 

e) Fijar el régimen salarial y prestacional de los 
empleados públicos, de los miembros del Congreso 
Nacional y de la Fuerza Pública. En ningún caso 
la asignación de los miembros del Congreso Na-
cional podrá superar 30 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes. 

f) Regular el régimen de prestaciones sociales 

Estas funciones en lo pertinente a prestaciones 
sociales son indelegables en las Corporaciones pú-
blicas territoriales y estas no podrán arrogárselas. 

20. Crear los servicios administrativos y técni-
cos de las Cámaras. 

21. Expedir las leyes de intervención económi-
ca, previstas en el artículo 334, las cuales deberán 

-
tad económica. 

22. Expedir las leyes relacionadas con el Banco 
de la República y con las funciones que compete 
desempeñar a su Junta Directiva. 

23. Expedir las leyes que regirán el ejercicio de 
las funciones públicas y la prestación de los servi-
cios públicos.

24. Regular el régimen de propiedad industrial, 
patentes y marcas y las otras formas de propiedad 
intelectual.

en todo el territorio de la República. 
Compete al Congreso expedir el estatuto general 

de contratación de la administración pública y en 
especial de la administración nacional.

Artículo 2º. Deróguese el artículo 187 de la 
Constitución Política.

Artículo 3º. El presente acto legislativo rige des-
de su publicación.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El presente proyecto de Acto Legislativo bus-

ca solucionar un defecto en el diseño constitucio-
nal colombiano, conforme el cual, el Congreso, 

los parámetros de asignación a sus miembros, sin 
límite pecuniario alguno. Asimismo, pretende de-
rogar la regla constitucional por medio de la cual 
es imperativo actualizar anualmente la asignación 
de los miembros del Congreso, de acuerdo al pro-
medio ponderado de los cambios ocurridos en la 
remuneración de los servidores públicos de la ad-
ministración central y reemplazarla por un límite de 
asignación en salarios mínimos legales mensuales 
vigentes (smlmv).

-
gla constitucional vigente propicia una inequitati-
va brecha entre el promedio de los ciudadanos y 
los congresistas, la cual se agrava por la regla de 
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actualización del artículo 187. Esto se pretende co-

actual de 40 a 30 smlmv, cifra concordante tanto con 
la realidad nacional y regional como con los deberes 
y responsabilidades del Congresista. Finalmente, se 
propone una fórmula de actualización con base en el 
salario mínimo legal, lo que permitiría conservar el 
poder adquisitivo en la asignación de los Congresis-
tas con una fórmula que conserva la independencia 
entre los poderes públicos y está estrictamente ligada 
a los fenómenos económicos del país.

1. Desigualdad entre la asignación de los 
miembros del Congreso y el promedio de ciuda-
danos colombianos

La relación entre la remuneración percibida por 
los congresistas y la percibida por mayoría de tra-
bajadores colombianos es una de las más desigua-
les de la región. La asignación de un Congresista 
colombiano equivale a 40 (smlmv), ($25,8 millones 
de acuerdo al Decreto 1739 de 2015). En contraste 
un salario mínimo en Colombia durante el año 2015 
corresponde a $644.350 y el ingreso promedio de 
un ciudadano colombiano asciende a $578.422 
por cabeza y $2.313.688 por hogar de 4 personas 
(DANE, 2015).

Esta y otras causas estructurales hacen que 
Colombia sea uno de los países más desiguales 
del mundo, su índice Gini1 es de 0,538 (Cuadro 
1) y aunque este valor representa una reducción 
del 6% respecto a 2002, esta cifra nos ubica en el 
puesto 6 en el ranking de países más desiguales 
del mundo solo después de cuatro países africa-
nos y Honduras2. 

Cuadro 1.

La inequitativa relación también se hace eviden-
te comparando la proporción salarial de los congre-
sistas colombianos con la de los de demás países 
de la región. En Estados Unidos, el salario de un 
senador es de 87 dólares por hora (U.S. Senate, 
2015) mientras que el salario mínimo federal es de 
7,25 dólares por hora (de hecho es mayor que eso 
en casi todos los Estados). Es decir que un senador 
en los Estados Unidos gana 12 veces el salario mí-
nimo, mientras que en Colombia gana 40 veces esta 
1  Una medida indicativa del nivel de distribución de los 

ingresos en una sociedad.
2  De acuerdo con las cifras del Banco Mundial, compa-

rando los datos disponibles para 90 países durante los 
últimos 5 años.

asignación. Más aún, si se mira en términos del PIB 
, el salario de un senador estadounidense 

equivale a 3,1 veces el PIB per cápita de su país, 
mientras que el salario de un congresista colombia-
no equivale a más de 11 veces el PIB per cápita 
colombiano (Banco Mundial, 2014).

La desproporción salarial permitida por la Cons-
titución colombiana solo es superada por Brasil y 
Chile (cuadro 2), lo cual es aún más alarmante si se 
analiza a la luz de países desarrollados, por ejemplo: 
comparando a Colombia con los países miembros de 
la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico OCDE, en estos países la remuneración 
promedio de los parlamentarios equivale a 2,4 veces 
el salario promedio de la población ocupada, mien-
tras que en Colombia equivale a 17,3 veces el salario 
promedio de la misma población (ver cuadro 3)3.

Cuadro 24

País (año)
Salario 
Mínimo 
(USD)

Sueldo 
Congresistas 

(USD)

Sueldo 
Congresistas / 

Salario Mínimo
Porcentaje

Argentina (2014) 523 4.547 9 869% 
Bolivia (2014) 208 2.431 12 1167% 
Brasil (2012) 301 15.006 50 4.979% 
Chile (2012) 376 30.602 81 8.147% 
Colombia (2014) 305 12.300 40 4.030% 
Ecuador (2012) 295 7.676 26 2.600% 
México (2014) 146 9.000 61 6.100% 
Paraguay (2014) 410 7.206 18 1.756% 
Perú (2014) 281 11.043 39 3.932% 
Uruguay (2012) 341 11.242 33 3.300% 
Venezuela (2012) 403 3.628 9 900% 

Cuadro 3.5

2. Desigualdad en el aumento salarial 
Es importante reconocer la necesidad de man-

tener el poder adquisitivo de la asignación salarial 
de todos servidores públicos incluyendo a los con-
gresistas, sin embargo, el artículo 187 acoge una 
3  Luis Hernando Barreto Nieto. Razón Pública. El sala-

rio de los congresistas: desproporcionalidad, chantaje e 
indignación. Octubre 2013. Extraído de Are Taxpayers 
Getting Their Money’s Worth? An Analysis of Congres-
sional Compensation. 

4  Fuente: Federación Internacional de asociaciones de ges-
tión humana, 2014. Revista , 2012.

5 Luis Hernando Barreto Nieto. Razón Pública. El sala-
rio de los congresistas: desproporcionalidad, chantaje e 
indignación. Octubre 2013. Extraido de Are Taxpayers 
Getting Their Money’s Worth? An Analysis of Congres-
sional Compensation.
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fórmula basada en el aumento promedio de los ser-
vidores públicos de la administración central, sin 
considerar que los Congresistas reciben la asigna-
ción más alta en el Estado: es decir trata dos situa-
ciones de manera igual sin que en efecto lo sean, 
ampliando la brecha de desigualdad entre ciudada-
nos y congresistas.

El aumento en la remuneración de los servidores 
públicos de la administración central ha sido reite-
radamente superior al aumento en el salario míni-
mo, esto sumado a la diferencia salarial entre con-
gresistas y el promedio de los trabajadores hace que 
el aumento percibido por los congresistas sea sig-

y absolutos, que el de la mayoría de los trabajado-
res colombianos. Como se evidencia en el cuadro 
a continuación (cuadro 4), antes de la regla adop-
tada por el artículo 187 constitucional el aumento 
de los congresistas se mantenía idéntico al aumento 
al aumento en el salario mínimo, lo que a su vez 
mantenía una relación relativamente proporcional a 

el 91, y ejecutada por la Ley 4ª de 1992, con sólo el 
primer año de vigencia de la Ley 4ª de 1992, el sa-
lario aumentó en un 275%, mientras que el salario 
mínimo aumentó en un 26%, sumando la totalidad 
de aumentos porcentuales entre 1992 y 2009, el sa-
lario de los miembros del congreso aumentó en un 
499,29% mientras que el salario mínimo aumentó 
un 288%, así que incluso en términos porcentuales 
el aumento para congresistas casi duplica el aumen-
to del salario mínimo.

(Cuadro 4)6

La brecha en términos absolutos, es aún más 
grave, pues aplicando el mismo aumento a congre-
sistas y el promedio de los trabajadores, mientras 
6 Basado en “Salario de los Congresistas vs. Salario Míni-

mo”. Infografía Casa Editorial El Tiempo. 2009.  

que congresista recibe un salario de $24,7 millones 
y un aumento de más de un millón de pesos, un 
trabajador promedio recibe un salario de $616.000 
y un incremento de $28.336 (2015). Dicho de otra 
manera, el aumento salarial de los congresistas es 
32 veces mayor (3.214%) el que recibe un trabaja-
dor promedio, esto sin siquiera tener en cuenta el 
hecho de que 48,1% de los trabajadores en Colom-
bia son informales (y, por ende, no se ven cobijados 
por el aumento salarial estipulado en la ley) o que, 
el ingreso per cápita promedio no supera un salario 
mínimo (DANE, 2014).

Es imperante cerrar la brecha de asignación entre 
Congresistas y ciudadanos colombianos, sin embar-
go, el ajuste automático contemplado en el artículo 
187 constitucional, restringe cualquier margen de 
acción legal ya que según esta regla constitucional 
cualquier intento de corrección del orden legal o re-
glamentario vulneraría la constitución, lo cual hace 
indispensable el presente Acto Legislativo. 

3. Repercusiones presupuestarias 
Es importante tener en cuenta las repercusiones 

presupuestarias que genera la inexistencia de un 

el propuesto por el presente proyecto, favorece los 
recursos públicos de la nación, no sólo por la reduc-
ción en el monto salarial de los congresistas, sino 

conforme este parámetro.
Sin contar los dos últimos incrementos anua-

les, el costo de las asignaciones los miembros del 
Congreso fue de aproximadamente $6.862 millo-
nes mensuales y $82.353 millones anuales con lo 
que las asignaciones parlamentarias representan 
20,04% del presupuesto del Congreso (Barreto, 
2013).

Por otra parte, según el régimen establecido 
por la Ley 4ª de 1992 ningún funcionario del nivel 
nacional (con excepción del Presidente de la Re-
pública, el Cuerpo Diplomático Colombiano y el 
personal del Ministerio de Defensa destinado en 
comisión en el exterior) podrá tener una remunera-
ción anual superior a la de los miembros del Con-
greso Nacional, por lo tanto, conforme el principio 
de la igualdad de trato de los altos funcionarios, el 
régimen salarial vigente hace que aproximadamen-
te 1.9207 funcionarios reciban una asignación con 
estricta proporcionalidad al régimen salarial apli-
cable a los congresistas. El presente proyecto re-
duce en 10 salarios mínimos la asignación actual 

estado 35.140 millones anuales, lo cual representa 

que esta también se verá evidenciada en una dismi-
nución proporcional en las más altas asignaciones 
salariales del país.
7 “Entre magistrados de las Altas Cortes, magistrados 

auxiliares, magistrados de tribunal y magistrados auxi-
liares, así como el del Procurador, viceprocurador, pro-

contralora, vicecontralora.”  El cheque que es-
peran los congresistas. Septiembre 2009.
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4. Límite propuesto 
El presente proyecto de Acto Legislativo propo-

ne un tope de 30 salarios mínimos, (aproximada-
mente 19.330.000 pesos, según la asignación para 
2015), en concordancia con la constitución nacio-
nal, la economía nacional y parámetros regionales 
de asignación.

El Acto Legislativo número 01 del 2005 intro-

cual no podrán causarse, con cargo al erario públi-
co, pensiones superiores veinticinco (25) Salarios 

-

acogidos por la jurisprudencia constitucional para 
resaltar la importancia de una política salarial equi-
tativa y sostenible. El presente proyecto acoge la 
medida propuesta por el Acto Legislativo 01 del 

concordante con dicho Acto, por lo tanto, propone 
que un funcionario que se pensiona bajo el tope de 
asignación propuesto, recibiría aproximadamente 
el tope máximo pensional contemplado en artículo 
48 constitucional.

Comparando la asignación percibida por los 
integrantes de algunos órganos legislativos de re-
ferencia en la región, considerando variaciones 

congresistas corresponde a $20.541.179, (Cuadros 
5 y 6) el presente proyecto se acopla a dicho pro-
medio, acogiendo un valor de 19 salarios mínimos 
o $19.330.500 pesos para el año 2015. 

Cuadro 58

País Salario
Chile $53.077.751 (Pesos Colombianos) Suel-

do mensual neto: 7.805.421 pesos chilenos 
(27.817.920 pesos colombianos)
Gastos de representación: 7.000.000 pesos chi-
lenos (25.259.831 pesos colombianos)
Total mensual: 14.805.421 pesos chilenos 
(53.077.751 pesos colombianos)
Equivalente a 81 salarios mínimos chilenos.

Brasil $26.082.834 (Pesos Colombianos) Sueldo 
Mensual Neto: 26.723 reales (22.836.073 pe-
sos colombianos)
Gastos de representación: 3.800 reales 
(3.246.761 pesos colombianos)
Total Mensual: 30.325 reales (26.082.834 pe-
sos colombianos) Equivalente a 49 salarios 
mínimos brasileños

México $21.328.941 pesos colombianos
Sueldo mensual neto: 117.500 pesos mexica-
nos Equivalente a 56 salarios mínimos men-
suales

8 Fuente: Revista , 2012
[Online] 

disponible en :< http://www.semana.com/especiales/
salario-congresistas-suramerica> [Consultado: 10 Sep-
tiembre 2015]

País Salario
Uruguay $19.257.902 (Pesos colombianos) Suel-

do mensual neto: 148.063 pesos uruguayos 
(11.908.243 pesos colombianos)
Gastos de representación: 91.398 pesos uru-
guayos (7.349.649 pesos colombianos)
Total mensual 239.461 pesos uruguayos Equi-
vale a 33 salarios mínimos uruguayos

Argentina $17.497.299 (pesos Colombianos) Suel-
do Mensual neto: 39.871 pesos argentinos 
(15.320.709 pesos colombianos)
Gastos de representación 5.665 pesos argen-
tinos Total mensual: 45.536 pesos argentinos 
Equivale a 20 salarios mínimos argentinos

Perú $15.450.372 pesos colombianos Sueldo men-
sual neto 15.600 nuevos soles (10.380.799 pe-
sos colombianos)
Gastos de representación: 7.617 nuevos soles 
(5.067.846 pesos colombianos)
Total mensual: 23.217 nuevos soles Equiva-
lente a 31 salarios mínimos peruanos

Ecuador $13.249.410 pesos colombianos Sueldo men-
sual neto: 6.000 dólares (10.356.945 pesos co-
lombianos)
Gastos de representación: 1.676 dólares 
(2.892.914 pesos colombianos)
Total mensual: 7.676 dólares (13.249.410 pe-
sos colombianos) Equivalente a 26 salarios 
mínimos ecuatorianos

Paraguay $11.637.404 pesos colombianos
Sueldo mensual neto: 30.000.000 guaraníes 
Equivalente a 18 salarios mínimos paraguayos 
Total Congresistas: 125

Venezuela $6.383.053 pesos colombianos Sueldo men-
sual neto: 8.600 bolívares fuertes (3.517.756 
pesos colombianos)
Gastos de representación: 7.000 bolívares 
fuertes (2.863.571 pesos colombianos)
total mensual: 15.600 bolívares Equivalente a 
9 salarios mínimos venezolanos

Cuadro 69 Asignación de los congresistas  
en la región al año 2012

9 Íbid.  
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5. 
-

greso y sus integrantes radicar este proyecto y votar 
-
-

cio alguno de los congresistas.

con el propósito de evitar situaciones donde prime 
el interés privado y se obstaculice la justicia y el 
bien común, con esta perspectiva el reglamento del 
Congreso estipuló que: “

-
s”. (Subrayado añadido por los autores). Sin em-

bargo, para aplicar la norma, es indispensable in-
terpretar el contenido del término “interés directo” 

-
tado como:  

Con esto se marca un claro 
el precedente jurisprudencial: únicamente existe un 

-
-

raría un perjuicio. 
El precedente jurisprudencial es claro: “No se 

-

”10 
 (subrayado añadido por los 

autores).
El presente Proyecto de Acto Legislativo adopta 

máxima a los Congresistas en (30) salarios míni-
mos, disminuyéndolo en 10 respecto de la asigna-
ción vigente y la otra deroga su regla de actuali-
zación. Es claro que ninguna de las dos medidas 

por el contrario ambas restringen la asignación sa-
larial que perciben actualmente, por lo tanto votar-

-

el voto es negativo, ya que negar el proyecto no 

se mantendría el régimen salarial vigente.
10  Consejero ponente: MARIO ALARIO MÉNDEZ Bogo-

tá, D. C., diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000). 
Radicación número: AC-11116. Sentencia 2012-01771 
de noviembre 21 de 201 CONSEJO DE ESTADO SALA 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SEC-
CIÓN PRIMERA Ref.: Expediente 20120177101 Con-
sejera Ponente: Dra. María Claudia Rojas Lasso Actor: 
Jorge Iván Piedrahita Montoya Bogotá D.C., veintiuno 
de noviembre de dos mil trece. EXTRACTOS: «V. Con-
sideraciones de la Sala.

11  Íbid. 
12  Íbid.

Por otra parte, tampoco resulta viable argumen-
tar que el voto favorable o desfavorable afecta los 
intereses políticos de los congresistas, entendidos 
estos como el apoyo ciudadano, en razón al con-
trol social que reciben los congresistas. Es claro 
que la asignación de los miembros del Congreso es 
un tema sensible en la opinión pública, sin embar-
go, la jurisprudencia Constitucional que ha dejado 
claro que 

-

por lo tanto, las consecuencias, 
positivas o negativas, en términos políticos no de-

votación del presente proyecto.
7. Equilibrio entre los poderes públicos
El presente proyecto soluciona una contradic-

ción entre los artículos 150, numeral 19 literal e), y 
el artículo 187, optimizando así el equilibrio entre 
los poderes públicos.

Es pertinente señalar que el artículo 187 juega 
un rol importante asegurando el equilibrio entre las 
ramas del poder público, este proviene de la refor-
ma legislativa de 1968, con la cual buscó asegu-
rar a los Congresistas una remuneración digna14, 

salarial, pero que tampoco pueda hacerlo el ejecuti-
vo libremente. Sin embargo, esta redacción resulta 
contradictoria con la adoptada por el artículo 150 
Constitucional ya que este otorga al Congreso la 

-
dad del 187 Constitucional.

Este yerro se soluciona en el presente proyec-
to estableciendo un parámetro constitucional de 
asignación máxima en salarios mínimos, la cual 
se actualiza de manera automática con la actuali-
zación del salario mínimo, garantizando límites a 
la intervención del poder ejecutivo, ya que en este 
proceso normalmente intervienen distintos actores 

-
jación extraordinaria por decreto, las consecuencias 

salario del congreso establecen una barrera natural 
que le impide al ejecutivo hacerlo de manera arbi-
traria o con el objetivo de realizar una injerencia 
indebida en el poder legislativo. 
13 Consejero ponente: MARIO ALARIO MÉNDEZ Bogo-

tá, D. C., diecisiete (17) de octubre de dos mil (2000). 
Radicación número: AC-11116. Sentencia 2012-01771 
de noviembre 21 de 201 CONSEJO DE ESTADO SALA 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SEC-
CIÓN PRIMERA Ref.: Expediente 20120177101 Con-
sejera Ponente: Dra. María Claudia Rojas Lasso Actor: 
Jorge Iván Piedrahíta Montoya Bogotá D.C., veintiuno 
de noviembre de dos mil trece. EXTRACTOS: «V. Con-
sideraciones de la Sala.  

14 Constitución Política de Colombia. Comentada por la 
Comisión Colombiana de Juristas. Título VI de la Rama 
legislativa. 
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8. Idoneidad del rango constitucional de la re-
gla de aumento

Las normas que relacionadas con fenómenos 
económicos deben garantizar seguridad jurídica y al 
mismo tiempo un margen de acción para enfrentar 

es contrario a la redacción constitucional vigente 
ya que actualizar la asignación de los congresistas, 
de manera automática, impide cualquier margen de 
acción para enfrentar distintos fenómenos econó-
micos. Por lo tanto, el presente Proyecto propone 

fórmula que garantiza al mismo tiempo seguridad 

Distintos ordenamientos jurídicos del hemisfe-
rio han previsto los inconvenientes que genera la 
actualización de asignaciones congresionales con 
rango constitucional y han adoptado una norma de 
rango legal. Tal es el caso de Costa Rica donde la 
asignación del máximo órgano Legislativo está regu-
lada por la Ley de Remuneración de los Diputados, 
la cual desde el 2014 está atada índice de precios 
del consumidor del año anterior (Sequeira, 2014). 
Igualmente sucede en Chile donde la Constitución 
Política de Chile estipula en su artículo 62 que “Los 
diputados y senadores percibirán como única renta 
una dieta equivalente a la remuneración de un Minis-
tro de Estado incluidas todas las asignaciones que a 
estos correspondan”15. Esta disposición no regula el 
incremento salarial de los Congresistas chilenos sino 
que simplemente presenta un marco de proporciona-
lidad frente al salario neto de estos, por su parte el 
aumento de salario de los ministros hace por medio 

de una ley que aprueba el congreso de forma perió-
dica. (Muñoz & Castillo, 2014).

SENADO DE LA REPÚBLICA
Secretaría General  

(arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)
El día 16 del mes de septiembre del año 2015, se 

radicó en este Despacho el Proyecto de Acto Legis-
lativo número 06, con todos y cada uno de los re-
quisitos constitucionales y legales, por honorables 
Senadores -

 ho-
norables Representantes 

-

El Secretario General,

15 Chile. Constitución Política. Santiago 17 de septiembre 
de 2005.  

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE ACTO  

LEGISLATIVO NÚMERO 01 DE 2015 
SENADO

Bogotá, D. C., 16 septiembre de 2015
Doctor:
MANUEL ENRÍQUEZ ROSERO
Presidente
Comisión Primera
Honorable Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para pri-

mer debate al Proyecto de Acto Legislativo nú-
mero 01 de 2015 Senado, por medio del cual se 

Respetado doctor:
En cumplimiento de la designación efectuada 

mediante el Acta número MD-05 proferida por la 
Mesa Directiva de la Comisión Primera para ser 
ponente del Proyecto de Acto Legislativo de la re-
ferencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 156 de la Ley 5ª de 1992, someto a consi-
deración de los honorables congresistas el siguiente 
informe de ponencia.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Síntesis del Proyecto de Acto Legislativo
El Proyecto de Acto Legislativo que se somete a 

nuestra consideración, propone la creación de dos cu-
rules: una curul adicional en la Cámara de Represen-
tantes y otra en el Senado de la República, para un Re-
presentante de las Juventudes. Así mismo, pretende que 
al menos uno de los miembros de cada Asamblea De-
partamental y de cada Concejo Municipal del país, sea 
obligatoriamente un Representante de las Juventudes.

¿El propósito? Incentivar a los jóvenes del te-
rritorio nacional a participar en política en los dife-
rentes cargos de elección popular (entendiendo por 
jóvenes a las personas entre los 18 y 28 años según 
el proyecto).
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2. Consideraciones sobre el Proyecto de Acto 
Legislativo

1. Loable la intención reseñada en la exposición 
de motivos por parte del autor del proyecto y de sus 
coautores de 

, en especial, teniendo en 
cuenta, que el artículo 45 de la Constitución dis-
pone que 

-
-

 [1].
2. Nos parece inconveniente la creación de una 

especie de “circunscripción especial” para los jóve-
nes. Incluso, nos preguntamos, ¿por qué no crear-
las para cualquier otro grupo o fuerza poblacional, 
propiciando la creación adicional de curules cada 
vez que se establezca que ese grupo 

? Terminaríamos proponiendo 
circunscripciones especiales para los estudiantes, 
los pensionados, las madres, los trabajadores, los 
vendedores, y cuantos grupos representativos se 

Con la existencia de las circunscripciones es-
peciales en la Constitución –artículo 176– se pre-
tende asegurar la participación de grupos étnicos, 
minorías políticas y de colombianos residentes en 
el exterior [2]. La Constitución en su artículo 13, 
establece que 

-

 Pero los 
jóvenes no se encuentran en una posición de des-
igualdad material con respecto al resto de la po-

su favor.
La propuesta no es práctica, de cara al sistema 

electoral colombiano. ¿Si se tratan esas curules 
como una circunscripción especial, o como obli-
gatorias en el caso de asambleas y concejos, cómo 
podrían los partidos y movimientos políticos inscri-
bir candidatos y listas para acceder a esas curules? 
¿Tendrían que formar los jóvenes en cada ocasión 

¿Tendrían que renunciar los jóvenes a los parti-
dos y movimientos en los que militan actualmente? 
Como se observa, la implementación de tal circuns-
cripción implicaría cambios sustanciales e innece-
sarios al sistema electoral en su integridad.

curules más en el Congreso, sin contar las primas y 
aumento promedio anual salarial, implicaría:

 
para la representación de las Juventudes en el Congreso

2015 1er año 2do año 3er año 4to año Total
Salario por 
Senador *

$310’212.000 $310’212.000 $310’212.000 $310’212.000 $1.240’848,000

Funcionamiento 
por UTL Senado

$386’610.000 $386’610.000 $386’610.000 $386’610.000 $1.546’440.000

 
para la representación de las Juventudes en el Congreso

2015 1er año 2do año 3er año 4to año Total
Salario por 
Representante

$310’212.000 $310’212.000 $310’212.000 $310’212.000 $1.240’848.000

Funcionamiento 
por UTL Cámara *

$386’610.000 $386’610.000 $386’610.000 $386’610.000 $1.546’440.000

Total costos aproximados: $5.574’576.000

* Salario por Congresista: $25’851.000 en el 
2015 mensual, valor de acuerdo al Decreto número 
1739 de 2015 del 28 de agosto de 2015 del 4.66%.

* Funcionamiento UTL: $32’217.500 en el 
2015 mensual, valor del sueldo mensual de cada 
Unidad de Trabajo Legislativo no podrá sobrepasar 
los 50 salarios mínimos legales mensuales vigentes 

el artículo 7° de la Ley 868 de 2003).
3. En la actualidad, la limitación para que los 

jóvenes que cuentan con ciudadanía accedan a cier-
tos cargos de elección popular, se encuentra en el 
requisito de edad mínima para acceder a las corpo-
raciones, que es el siguiente:

CORPORACIÓN EDAD
Senado de la República 30 años (artículo 172 CP [3]).
Cámara de Representantes 25 años (artículo 177 CP) [4].
Asamblea Departamental 18 años (artículo 299 CP. Ser ciudadano en 

ejercicio).
Concejo Municipal 18 años (artículo 42 Ley 136 de 1994 y 

artículo 1°, Ley 1136 de 2007 para el Distrito 
Capital).

Así las cosas, a continuación haré referencia a 
esa limitación, para concluir con una propuesta de 

falta de participación y abstencionismo de los jó-
venes y de su poca representatividad en las corpo-
raciones.

4. Por lo anterior, se presenta con este informe 

original del Proyecto de Acto Legislativo número 
-

sitos de participación de los jóvenes ciudadanos en 
la vida democrática del país, sin que ello implique 
la creación de una nueva circunscripción especial o 
un mayor número de curules.

3. La edad como requisito para acceder a las 
corporaciones de elección popular

1. En Colombia, el debate sobre la edad propicia 
para ser Senador de la República o Representante a 
la Cámara de Representantes es de vieja data, toda 
vez que desde el nacimiento de la Gran Colombia, 
Bolívar pedía dar cabida a los jóvenes en la tarea 
legislativa, en oposición a la vieja clase política que 
predominaba:
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2. Así, la aludida edad mínima para ser elegido 
Congresista, no fue novedad en la Constitución de 
1991, sino que en esto se limitó la Asamblea Cons-
tituyente a reproducir la Constitución de 1886 que 
exigía 30 años para ser Senador y 25 para ser Re-
presentante, en sus artículos 94[6], y 100[7], res-
pectivamente.

Lo resuelto por el Constituyente en 1886, se jus-

humana que: 
-
-

za en la 
 para cargos de mayor responsabilidad, 

 “pero 
-

-

Sobre la cualidad de elegibilidad para compo-
ner la Cámara de Representantes, explicó el autor 
que los constituyentes requirieron que la edad fuera 
un poco mayor que la del simple ciudadano, justi-

-

[10].
3. El requisito de edad en la Constitución de 

1991, en otro modelo de Estado -social de dere-
cho, debe considerarse una evidente excepción a la 
regla general contenida en el artículo 40, según la 
cual todo ciudadano puede elegir “y ser elegido” 
en ejercicio del derecho fundamental a participar 
en la conformación, ejercicio y control del poder 
político, en concordancia con el artículo 98 de la 
Constitución que dispone que “

de los dieciocho años
Ni en las Gacetas de la Asamblea Constituyente 

de 1991, ni en la doctrina de la época, se encontra-
ron mayores explicaciones para exigir a los Con-
gresistas una mayor cualidad o requisito que el de 
ser ciudadano, y para establecer disparidad de crite-
rios entre Senadores y Representantes. 

4. Para analizar si el requisito de edad debe per-
manecer limitando la participación de los jóvenes 
ciudadanos en las corporaciones de elección popu-
lar, es preciso acudir a la jurisprudencia en la que 

si bien no se encuentran alusiones concretas a los 
artículos, se encuentran mejores luces que permiten 
explicar la situación, así:

- Aludiendo a los requisitos para desempeñar 
ciertas funciones, en oposición al derecho de todo 
ciudadano al ejercicio de cargos y funciones públi-
cas como medio encaminado a lograr la efectividad 
del derecho a participar en la conformación, ejer-
cicio y control del poder político - artículo 40-, la 
Corte Constitucional sostuvo:

-

-
Por el contrario, el buen éxito de la ges-

tión estatal y, por ende, el bien común, dependen 
de una adecuada preparación y de la idoneidad 
profesional, moral y técnica de las personas a las 
que se confía la delicada responsabilidad de al-
canzar las metas señaladas por la Constitución. 

-

-

[11]. (Ne-
grita fuera de texto).

Posteriormente, en la Sentencia número 
C-130/94, M.P. Fabio Morón Díaz, se avaló que 
para encargar el ejercicio de ciertas funciones pú-
blicas, se elevaran las exigencias a los ciudadanos 
aspirantes o titulares en cuanto a sus atributos, en 
esa oportunidad se sostuvo:

“Lógicamente, esas exigencias especiales a los 
ciudadanos llamados a ejercer la función pública 
son diseñadas de manera más exigente para los 
titulares del poder público que se encuentren ejer-
ciendo las funciones más importantes del Estado. 

-
-

-
-

-

-
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-

-

-

calidades que no suponen 
una quiebra del principio político de la igualdad, 
sino un reconocimiento de la desigualdad mate-
rial propia de quienes estén llamados a desempe-
ñar esas funciones públicas, y entre quienes, una 
vez alcanzadas las calidades antes mencionadas 
a título de ejemplo, existe un tratamiento que no 
puede desconocer el fundamental derecho a la 
igualdad.  (Negrita fuera de texto).

En otras oportunidades la Corte consideró que la 
ley puede tomar en cuenta la edad como requisito 
para acceder a ciertos cargos o bienes sin que ello 
implique vulneración a ciertos derechos fundamen-
tales o discriminación. Así, en la Sentencia C-676 
de 1998, M.P., José Gregorio Hernández Galindo, 
se declaró la exequibilidad de la norma que esta-
blece que para ser notario la persona debe tener al 
menos 30 años. Dijo entonces la Corte: 

“ -
-

-

El Estado tiene que buscar por 
distintos medios -uno de los cuales es precisamen-
te este- la aptitud y madurez de las personas para 
asumir ciertas responsabilidades, en interés de la 
comunidad.

per se

-

 otorga un mayor gra-

cuestión.  (Negrita fuera de texto).
En ese mismo sentido, en la Sentencia T-395 de 

1997, M.P., Vladimiro Naranjo Mesa, dijo que ese 
tipo de medidas en función de la edad, no violan la 
igualdad:

“
-

El exigir en estos ca-
sos una edad, mínima o máxima, determinada, no 
constituye discriminación alguna; al contrario, es 
un elemento primordial para determinar la madu-
rez, experiencia, responsabilidad

-
. 

(Negrita fuera de texto).
En la sentencia C-093 de 2001; M.P.: Alejandro 

Martínez Caballero se sostuvo que la consagración 
de una diferencia de trato por razón de edad no es 
constitucionalmente problemática, dado que:

-
-

(iii) 
la edad no parece un criterio arbitrario y capri-
choso para distribuir derechos y cargas, ya que 
la madurez de una persona y su condición física 
suelen tener relaciones con la edad; así, es obvio 
que no se debe dar el mismo margen de autono-
mía a un menor que a un adulto, tal y como esta 
Corte lo ha reconocido en numerosas ocasiones. 

-

-

-
-

-

-
-

-

-
-
-

-

-
(ne-

grita fuera de texto).
De las anteriores providencias de la Corte Cons-

titucional, se puede concluir que para esa corpora-
ción: (i) el requisito de edad no se opone al derecho 
a ejercer cargos y funciones públicas sino que atien-
de al buen éxito de la gestión estatal que depende 
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de la adecuada preparación e idoneidad profesio-
nal, moral y técnica de las personas, (ii) es viable 
contemplar exigencias especiales para quienes ejer-
zan las funciones más importantes del Estado, lo 
cual no quiebra el principio de igualdad sino que es 
un reconocimiento de la desigualdad material propia 
de quienes estén llamados a desempeñar esas fun-
ciones públicas, (iii) el señalamiento de una edad 
mínima no vulnera el derecho al trabajo máxime 
cuando el Estado requiere aptitud y madurez de las 
personas para asumir ciertas responsabilidades, (iv) 
la exigencia de edad mínima o máxima no constitu-
ye discriminación cuando se trata de determinar la 
madurez, experiencia y responsabilidad para acceder 
a determinados cargos públicos, (v) establecer dife-
renciaciones por razón de la edad no es arbitrario ni 
caprichoso ya que la madurez de una persona y su 
condición física suelen tener relación con la edad.

5. No obstante lo anterior, la realidad del país y 
el alcance de los derechos políticos que se ha am-
pliado considerablemente en los últimos años, se 

-
so de los jóvenes a las Corporaciones de elección 
popular. En los últimos dos períodos, con la limi-
tante de los 25 años al momento de la elección, el 
día de la posesión en la Cámara de Representantes 
tenemos, en el rango de edad que se consideran jó-
venes según el Estatuto de Ciudadanía Juvenil, los 
siguientes datos:

2010-2014: de 26 años - 1 Representante
de 27 años - 2 Representantes
de 28 años - 1 Representante
de 29 años - 2 Representantes

2014-2015: de 26 años - 1 Representante
de 28 años - 1 Representante
de 29 años - 2 Representantes

Por lo anterior, es preciso revisar las calidades so-
bre la lógica del mínimo necesario, vale decir, la 
razonabilidad de la condición de edad impuesta se 
sopesará en función del interés superior de la Carta 
consistente en garantizar de manera efectiva el de-
recho a elegir y ser elegido y de fortalecer la demo-
cracia con legislación incluyente.

6. En relación con el Senado de la República, se 
considera pertinente mantener la amplia y aceptada 
tradición institucional de nuestro país (Constitucio-
nes de 1853, 1858, 1863 y 1991) y darle continui-
dad a las condiciones actuales de elección de sus 
integrantes para la atención de funciones que exi-
gen cierta experiencia, madurez y conocimientos 
previos de la gestión de representación parlamen-
taria, la cual indudablemente solo se puede adquirir 
por el paso de los años, y preferiblemente con la 
práctica adquirida en las corporaciones públicas te-
rritoriales, es decir, con la carrera legislativa.

La propuesta de mantener disparidad de crite-
rios entre Senadores y Representantes, obedece a 
que las funciones de estas Cámaras son distintas 
-confrontar artículos 173[12] y 178[13] constitu-
cionales-, teniendo las del Senado una relevancia 
particular en relación con las de la Cámara de Re-
presentantes:

-

Dadas las funciones especiales asignadas por el 
-

ca plenamente la idoneidad y madurez que se exige 
para ocupar tal dignidad, a lo que se suma, que su 
elección se hace por circunscripción nacional. Por 
otro lado, la Cámara de Representantes a través de 
la historia se ha reconocido como un órgano ligado 
a la representación territorial, de cuyos integrantes 
se predican requisitos menos exigentes que los ne-
cesarios para ser Senador de la República, y cuya 
elección se hace a través de circunscripción terri-
torial:

-

-

-
-
-

Por todo lo anterior, la propuesta que aquí se 
propondrá consiste, en síntesis, en bajar a 18 años 
el requisito para ser elegido Representante a la 
Cámara, dejando a salvo la regla de los 30 años 
de edad para llegar al Senado, de manera que se 
concilien las posibilidades de los ciudadanos co-
lombianos de acceder a la titularidad de los cargos 
de elección, al tiempo que se garantice la aptitud, 
experiencia y madurez de quienes asumen la tarea 
legislativa, como una de las funciones más impor-
tantes del Estado.

3. Antecedentes del Proyecto de Acto Legis-
lativo

Es importante tener en cuenta que en el pasado 
se han presentado iniciativas similares a la que se 
estudia con la presente ponencia, y el tema ha hecho 
parte de la agenda legislativa de diferentes partidos 
políticos, tal como se expone a manera ilustrativa, 
entre otros, con los siguientes proyectos:

- Durante el Gobierno del Presidente Álvaro Uri-
be Vélez en el año 2003, se presentó una iniciativa 
través del Ministro del Interior de aquel entonces, 

ser elegido Senador y Representante a los 22 años, 
entendiendo que los jóvenes tienen un papel funda-
mental en la sociedad, de relevo generacional y de 
protagonismo en los ámbitos social, político y eco-

-
mento: 
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-

Ese proyecto tenía en cuenta que para la épo-
ca, cerca del 53% de la población colombiana era 
menor de 25 años. De igual forma, se pretendió 
equiparar el Congreso de la República Colombia-
na con otras instituciones del mundo, por ejemplo, 
en Europa se exigía como edad promedio los 18.5 
años para hacer parte del Parlamento Europeo y en 
América Latina, el 53% de los países exigían me-
nos de 25 años para hacer parte de las Cámaras Le-
gislativas.

El Proyecto de Acto Legislativo 03 de 2003 - 
Senado-, 

 fue acumulado con el 
Proyecto de Acto Legislativo número 01 de 2003 
Senado y fue retirado por falta de quórum decisorio 
el día 5 de diciembre de 2003.

Como se observa, la propuesta de acto legisla-
tivo que hoy se estudia, ha estado en la agenda del 
Centro Democrático, cuyos miembros ven necesa-
rio ampliar el escenario para las nuevas generacio-
nes del país y propiciar el reconocimiento y goce 
efectivo de los derechos políticos de los jóvenes.

- Proyecto de Acto Legislativo número 140 de 
2005 -Cámara-, archivado el día 16 de diciembre 
de 2005 por vencimiento de términos, “por el cual 

-

, cuya lectura se recomienda, 
que desarrolla la representación de los jóvenes en 
los cuerpos colegiados de elección popular a nivel 
mundial y el problema de su baja participación en 
la política.

En ese proyecto se proponía la disminución de 
los requisitos de edad para ser elegido en los cuer-
pos colegiados y la obligación de que los partidos 
políticos incluyeran una determinada proporción de 
jóvenes en sus listas (10% de los candidatos). Tam-
bién se descartaba expresamente la medida consis-

una circunscripción especial, alternativa última que 
es la que subyace en la propuesta original del A.L., 
bajo estudio. Se concluyó como dato relevante en 
la exposición de motivos que: -

- Proyecto de Acto Legislativo 010 de 2013 Se-
nado, radicado el 5 de septiembre de ese año “por 

, el cual fue archivado 
-artículo 375 constitucional-, que establecía en su 
exposición de motivos la necesidad de garantizar 
los derechos civiles y políticos de todos los ciu-
dadanos, incluida aquí la población juvenil como 

aquella de mayor crecimiento en términos demo-

Así mismo, señalaba que en el marco del Esta-
do Social de Derecho se debía propender por ase-
gurar su participación real y efectiva en el ámbito 
político, materializando los derechos consagrados 

Ciudadanía Juvenil, ya que con la restricción de 
edad para acceder a la principal corporación pú-
blica se están limitando sus derechos políticos, por 
lo que se debe permitir que así como hacen uso de 
su condición de ciudadanos para elegir, también 
puedan ser elegidos.

- Proyecto de Acto Legislativo número 018 de 
2014 -Senado- radicado el 3 de septiembre de 2014, 
“ -

En su trámite ante la Cámara de Representantes, 
los ponentes incluyeron una propuesta presentada 
por el Representante David Alejandro Barguil, en el 

del artículo 172 de la Constitución al disminuir la 
edad mínima para ser elegido Senador, pasando de 
30 a 25 años en la fecha de la elección. Esta pro-
puesta fue debatida pero no prosperó y se decidió 
mantener este requisito como actualmente se en-
cuentra consagrado en la norma constitucional.

- Por último, se debe considerar como un avan-
ce lo ocurrido durante el Proyecto de ley número 
205 de 2007 Cámara, 089 de 2006 Senado (autor 
Senador Miguel Pineda Vidal), que derivó en la ex-
pedición de la Ley 1136 de 2007, que tuvo como 
objeto único bajar de 25 a 18 la edad requerida para 
ser elegido Concejal del Distrito Capital de Bogotá.

-

discriminación del derecho político a elegir y ser 
elegido y se destacó la necesidad de participación 
política de los jóvenes. Vale la pena reproducir las 
razones que llevaron a su autor a la presentación 
del proyecto, para que sean consideradas 

 en el presente estudio:
“

2. 
-

-

3. -

-
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-
-

4. 

5. 

-

-

-

Como se observa, es una preocupación recu-
rrente del legislador, y una necesidad latente de 
la sociedad colombiana, mejorar las condiciones 
de igualdad de acceso, que faciliten la participa-
ción e incidencia de los jóvenes en la vida social, 
económica, cultural y democrática del país, tarea 
en la que se avanza mejorando su posibilidad de 
acceder a la Cámara de Representantes, tal como 
se propone en el presente Proyecto de Acto Le-
gislativo.

4. Requisitos para ser legislador en el derecho 
comparado

La reforma constitucional que se propone tam-
bién busca poner nuestras instituciones públicas a 
la par de las extranjeras, veamos:

El caso más representativo del acceso de los 
jóvenes a las corporaciones públicas del nivel na-
cional, es el de Saira Blair, quien en noviembre de 
2014, con 18 años, se convirtió en la legisladora 
más joven de Estados Unidos, al ganar las eleccio-
nes con el 63% de los votos, en el estado de West 
Virginia, derrotando a su oponente demócrata Lay-
ne Diehl de 44 años, quien obtuvo el 30% de la vo-
tación restante.

Al enterarse de su elección, expresó a los me-
dios esta declaración: 

mi voz generacional, perspec-
tiva fresca e ideas innovadoras

El panorama del requisito de edad en algunos de 
los países de la región, para acceder al Congreso es 
el siguiente:

• ARGENTINA
- Cámara Alta: Para ser Senador se requiere te-

ner 30 años de edad.
- Cámara Baja: Para ser Diputado nacional se 

requiere tener 25 años de edad.

• VENEZUELA
- Asamblea Nacional: Para ser Diputado se re-

quiere ser mayor de 21 años de edad.
• BRASIL
- Cámara alta: Para ser Senador se requiere tener 

35 años de edad.
- Cámara baja: Para ser Diputado se requiere te-

ner 21 años de edad.
• CHILE
- Cámara alta: Para ser Senador se requiere tener 

35 años de edad.
- Cámara baja: Para ser Diputado se requiere te-

ner 21 años de edad.
• MÉXICO
- Cámara Alta: Para ser Senador se requiere te-

ner 25 años de edad.
- Cámara baja: Para ser Diputado se requiere te-

ner 21 años de edad.
• PERÚ
- Congreso de la Republica: Para ser congresista 

se requiere tener 25 años de edad.
Estudiada la historia de esos países, la tendencia 

ha sido disminuir la edad mínima para que sean ele-
gidos los miembros de las corporaciones públicas, 
requiriéndose en la mayoría de ellos únicamente 
la condición de “ciudadanía” en lo que tiene que 
ver con la cámara baja, lo cual alude a la tradición 
de las naciones de iniciar la carrera legislativa en 
aquella o en las corporaciones territoriales, para 
llegar con madurez y experiencia a tratar temas de 
mayor envergadura a la cámara alta.

Por las razones anteriores, es que aquí se insisti-

Constitución en relación con el ingreso al Senado, 
aunque sí se propone estudiar y debatir la apertu-
ra de la Cámara de Representantes a la población 
juvenil para que aporten su liderazgo y emprendi-
miento en la renovación de la política en Colombia.

Revisado el Proyecto de Acto Legislativo so-
metido a consideración, me permito presentar ante 
la honorable Comisión el texto normativo con los 

articulado. De acuerdo a los argumentos resultaría 

171, 172, 173, 299, y 312, por lo que se propone 
eliminar los mencionados artículos del Proyecto de 
Acto Legislativo sometido a consideración y, en su 
lugar, estudiar y aprobar el articulado que a conti-
nuación se expone:

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 177 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:
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Artículo 177. Para ser elegido Representante se 
requiere ser ciudadano en ejercicio en la fecha de 
la elección.

Artículo 2°. . El presente acto legislati-
vo rige a partir de la fecha de su promulgación.

Proposición
Por las anteriores consideraciones, propongo a 

la honorable Comisión Primera del Senado de la 
República, dar primer debate al Proyecto de Acto 
Legislativo número 01 de 2015 Senado, “por me-

en el texto del plie-

De los honorables Senadores,

[1] Esto, en concordancia con la Ley 1622 de 
2013 -Estatutaria de Ciudadanía Juvenil- que tie-

para 
-

-
-
-

para el fortalecimiento de sus capacidades 
y condiciones de igualdad de acceso que faciliten 
su participación e incidencia en la vida social, 
económica, cultural y democrática del país.” (Ne-
grita fuera de texto).

[2] Ese artículo en el inciso correspondiente mo-
6° del Acto Legislativo nú-

mero 2 de 2015 dispone: “
6° 

-

-
-

.”
[3] “Artículo 172. 

.”
[4] “Artículo 177. -

.”

[5] Ver en sitio web: http://www.senado.gov.co/
el-senado/historia

[6]“Artículo 94. 

tener más de treinta años de edad en 
la fecha de la elección -

-
-
-

-

-

[7] ARTÍCULO 100. -
tener 

más de veinticinco años de edad. 

-

[8] Derecho Público Interno. Editorial Temis, 
1982. Pág. 435.

[9] Ibídem.
[10] Ibíd. Pág. 447.
[11] Sentencia número C-487/93. M.P. José Gre-

gorio Hernández Galindo.
[12] “Artículo 173. 

-

-

-
-

-

-

[13] Constitución Política, “Artículo 178. 

-



GACETA DEL CONGRESO  713  Jueves, 17 de septiembre de 2015 Página 15

7° del 
-

-

-

-

-

”.
[14] Chinchilla Tulio Elí. 

Bogotá: Co-
misión Colombiana de Juristas. 1998. p. 266.

[15] Ibíd., p. 282.
[16] http://historico.presidencia.gov.co/prensa_

new/sne/2003/julio/04/13042003.htm
[17] Ibídem.
[18] Ver: http://noticiaaldia.com/2014/11/sai-

ra-blair-la-legisladora-mas-joven-de-eeuu-con-
solo-18-anos-fotos/, en: http://mexico.cnn.com/
mundo/2014/11/06/saira-blair-de-18-anos-es-la-
congresista-mas-joven-de-eu, -
tonpost.com/2015/02/22/youngest-legislators-
america_n_6680330.html

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBA-
TE EN LA COMISIÓN PRIMERA DEL SENA-
DO DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE 
ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 01 DE 2015 

SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Modifíquese el artículo 177 de la 
Constitución Política, el cual quedará así:

Artículo 177. Para ser elegido Representante se 
requiere ser ciudadano en ejercicio en la fecha de 
la elección.

Artículo 2°. El presente acto legislati-
vo rige a partir de la fecha de su promulgación.

De los honorables senadores,

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

01 DE 2015 SENADO 
-

Bogotá, D. C., 9 de septiembre de 2015
Honorable Senador 
ANTONIO JOSÉ CORREA
Presidente Comisión Séptima 
Senado de la República
Referencia: Ponencia para primer debate al 

Proyecto de ley número 01 de 2015, por la cual se 
-

Señor Presidente:
De conformidad con lo establecido por los artí-

culos 150, 153 y 156 de la Ley 5ª de 1992 y dan-
do cumplimiento a la designación efectuada por la 
Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitu-
cional del honorable Senado de la República, me 
permito presentar informe de ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 01 de 2015 Se-
nado, 

social”.
I. Antecedentes del proyecto

El presente Proyecto de ley número 01 de 2015 
Senado fue radicado en el Congreso de la Repúbli-
ca por la Bancada del Partido Centro Democráti-
co, integrada por los Senadores María del Rosario 
Guerra (autora principal), Honorio Miguel Hen-
ríquez, Orlando Castañeda, Álvaro Uribe Vélez, 
Paloma Valencia Laserna, Alfredo Ramos Maya, 
Jaime Amín, y Ernesto Macías Tovar, entre otros. 

II. Trámite legislativo
El proyecto de ley fue radicado el 20 de julio de 

2015 y publicado en la Gaceta del Congreso núme-
ro 524 del 2015. Para dar inicio al primer debate del 
proyecto en Comisión Séptima del Senado se de-
signaron como ponentes los honorables Senadores 
Carlos Enrique Soto Jaramillo, Yamina del Carmen 
Pestana Rojas, Jesús Alberto Castilla Salazar, Luis 
Évelis Andrade Casamá y Sofía Gaviria Correa.

III. Objeto del proyecto
El proyecto de ley presentado a consideración 

del Congreso de la República, tiene como propósito 
fundamental establecer los parámetros de calidad 
habitacional para las viviendas de interés social y 
de interés prioritario.

IV. Contenido del Proyecto
El proyecto de ley pretende reglamentar pará-

metros de calidad y habitabilidad en viviendas de 
interés social. Para ello, en su artículo 2° el proyec-
to de ley retoma elementos de la ley 1753 de 2015 
sobre Vivienda de Interés Social y Vivienda de In-
terés Social Prioritario relacionadas con el valor de 
las viviendas en el mercado.
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En su artículo 3° el proyecto de ley precisa las 
condiciones de calidad habitacional, planteando 11 
requisitos, que de acuerdo con los autores son ele-

entre los cuales podemos destacar: (i) estudios pre-
vios y diseños conforme a la normatividad vigente; 
(ii) contar con una ubicación sin riesgos naturales; 
(iii) el tamaño se reduce a 55 metros cuadrados; 
(iv) el tipo de materiales que no afecten al medio 
ambiente; (v) otras características como espacios 

agua potable, alcantarillado y unidades sanitarias; 
(vii) la concepción arquitectónica con espacios co-
munes; (viii) movilidad para personas en situación 
de discapacidad.

condiciones de sostenibilidad como la localización 
que debe estar cercana a una red vial que conecte 
con la ciudad y el uso racional y de agua y energía. 

-
terios para zonas comunes y zonas verdes.

V. Marco Jurídico
El proyecto de ley contempla el siguiente marco 

jurídico en materia de vivienda:
Constitución Política (artículo 51): Todos los 

colombianos tienen derecho a vivienda digna. El 
-

cer efectivo este derecho y promoverá planes de 
vivienda de interés social, sistemas adecuados de 

ejecución de estos programas de vivienda.
Ley 3ª de 1991: “Por la cual se crea el Sistema 

Nacional de Vivienda de Interés Social, se estable-
ce el subsidio familiar de vivienda, se reforma el 
Instituto de Crédito Territorial (ICT), y se dictan 
otras disposiciones”.

Decreto número 2190 de 2009: “Por el cual se 
reglamentan parcialmente las Leyes en relación con 
el Subsidio Familiar de Vivienda de Interés Social 

Vivienda de Interés Social (VIS), como aquella que 
reúne los elementos que aseguran su habitabilidad, 
estándares de calidad en diseño urbanístico, arqui-
tectónico y de construcción cuyo valor máximo es 
de ciento treinta y cinco salarios mínimos legales 
mensuales vigentes (135 smlmv). Y como Vivienda 
de Interés Social Prioritaria (VIP), aquella vivienda 
de interés social cuyo valor máximo es de setenta 
salarios mínimos legales mensuales vigentes (70 
smlmv).

Ley 1537 de 2012: “Por la cual se dictan nor-
mas tendientes a facilitar y promover el desarrollo 
urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras 
disposiciones”. Esta ley tiene como objetivo seña-
lar las competencias, responsabilidades y funciones 
de las entidades del orden nacional y territorial. 

desarrollo de los proyectos de Vivienda de Interés 
Social y proyectos de Vivienda de Interés Priorita-
rio destinados a las familias de menores recursos, 
la promoción del desarrollo territorial, así como in-

vivienda.
Decreto número 1921 de 2012: Reglamenta 

-
ciarios del Subsidio Familiar de Vivienda 100% en 

de Vivienda en Especie (SFVE) el equivalente a la 
transferencia de una vivienda de interés prioritario 

-
ta como aquel del Gobierno nacional para entregar 
viviendas de interés prioritario, a título de subsidio 
en especie, a la población vulnerable referida en el 
artículo 12 de la Ley 1537 de 2012.

Decreto número 2164 de 2013: Es el marco 
normativo del programa que adelanta el Gobierno 
nacional con el propósito de entregar viviendas de 
interés prioritario, a título de subsidio en especie, a 
la población vulnerable referida en el artículo 12 de 
la Ley 1537 de 2012.

Otras normas relacionadas con el objeto del 
proyecto: las siguientes normas son importantes, 
ya que contienen elementos del actual proyecto de 
ley y podrían entrar en contradicción con el presen-
te proyecto.

Decreto número 2269 de 1993. “Por el cual se 
organiza el Sistema Nacional de Normalización, 

Decreto número 2124 de 2012, Decreto número 
3257 de 2008 (avala al Instituto Colombiano de 
Normas Técnicas, Icontec, que continuará siendo el 
Organismo Nacional de Normalización).

Ley 400 de 1997: “por la cual se adoptan nor-
mas sobre construcciones sismorresistentes”. Artí-
culo 7º. 
Los planos arquitectónicos y estructurales que se 
presenten para la obtención de la licencia de cons-
trucción deben ser iguales a los utilizados en la 
construcción de la obra. Por lo menos una copia 
de estos debe permanecer en el archivo del depar-
tamento administrativo o dependencia distrital o 
municipal a cargo de la expedición de la licencia 
de construcción. Parágrafo. Todos los planos ar-
quitectónicos y estructurales deben contemplar las 
normas sobre la eliminación de barreras arquitectó-
nicas para las personas discapacitadas y de tercera 

el Decreto número 2525 de 2010, “Por el cual se 
Decreto número 926 de 2010 y se dic-

tan otras disposiciones”, y el Decreto número 092 
de 2011, “Por el cual se establecen los requisitos 

sismorresistentes NSR-10-, adoptó en todo el te-
rritorio nacional el uso obligatorio de la normativa 
sobre sismorresistencia.

Resolución número 2320 de 2009: “por la cual 

1096 de 2000 que adopta el Reglamento Técnico 
para el sector de Agua Potable y Saneamiento Bá-
sico (RAS), “del Ministro de Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial.
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Resolución número 90708 agosto 30 de 2013 
“por medio de la cual se adopta el reglamento 
RETIE- (Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas)” – expedida por el Ministerio de Mi-
nas y Energía. Resolución número 1166 de 2006: 
“por la cual se expide el Reglamento Técnico que 
señala los requisitos técnicos que deben cumplir 
los tubos de acueducto, alcantarillado, los de uso 
sanitario y los de aguas lluvias y sus accesorios 
que adquieran las personas prestadoras de los 
servicios de acueducto y alcantarillado”, modi-
ficada por: Resolución número MAVDT 1127 de 
junio 22 de 2007, Resolución número MAVDT 
0170 del 31 de enero de 2008, Resolución núme-
ro MAVDT 0522 del 31 de marzo de 2008, Reso-
lución número MAVDT 1717 del 30 de septiem-
bre de 2008, todas del Ministerio de Ambiente, 
Vivienda y Desarrollo Territorial.

-
tarias (RAS). (Ley 373 de 1997, Decreto núme-
ro 3102 de 1997, Decreto número 1052 de 1998, 
Resolución número 1096 de 2000 y actualizaciones 
MAVDT).

-
cas RETIE. (Resolución número 18 0398 de 2004 
y actualizaciones MME).

 (Resolución nú-
mero 80505 de 1997 Ministerio de Minas y Ener-
gía).

-
brado Público (Retilpa): (Resolución número 18 
1331 de 2009 Ministerio de Minas y Energía).

Decreto número 1538 de 2005: (Por el cual se 
reglamenta parcialmente la Ley 361 de 1997 en la 
que se establecen mecanismos de integración social 
de las personas con limitación y se dictan otras dis-
posiciones).

VI. Consideraciones sobre el proyecto
Es real que Colombia atraviesa una crisis frente 

al derecho a una vivienda digna para las familias 
colombianas. El déficit cualitativo y cuantitativo 
de vivienda ha sido una problemática que hasta 
ahora no se ha podido superar, pues las leyes y 
políticas implementadas han sido insuficientes e 
ineficaces. Sin embargo, el Proyecto de ley nú-
mero 01 de 2015 no responde de manera efectiva 
a esta crisis y, por el contrario, la reproduce. A 
continuación presento cuatro razones que sus-
tentan esta afirmación y que soportan la petición 
de archivo que haré a la honorable Comisión al 
final de esta ponencia: la definición conceptual 
que hace el proyecto de ley para referirse a las 
condiciones que deben tener las viviendas es in-
suficiente (1); el proyecto de ley reproduce nor-
mas que ya existen en el ordenamiento jurídico 
colombiano y, por lo tanto, no son novedosas (2); 
los parámetros sobre el tamaño de las viviendas 
no reflejan las nuevas realidades sobre vivien-
da (3); algunos artículos del proyecto de ley son 
particularmente inconvenientes (4).

1. 

unos estándares de “calidad” y “habitabilidad”, los 
cuales no recogen disposiciones de las Naciones 
Unidas, como el Pacto de los Derechos Económi-
cos, Sociales y Culturales, en especial la Observa-
ción número 4, que establece condiciones como1:

Habitabilidad: Una vivienda adecuada debe ser 
habitable, en sentido de poder ofrecer espacio ade-
cuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la 
humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras ame-
nazas para la salud, de riesgos estructurales y de 
vectores de enfermedad. Debe garantizar también 
la seguridad física de los ocupantes.

Disponibilidad de servicios, materiales, faci-
lidades e infraestructura: Una vivienda adecuada 
debe contener ciertos servicios indispensables para 
la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. 

adecuada deberían tener acceso permanente a re-
cursos naturales y comunes, a agua potable, a ener-
gía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, 
a instalaciones sanitarias y de aseo, de almacena-
miento de alimentos, de eliminación de desechos, 
de drenaje y a servicios de emergencia.

Lugar: La vivienda adecuada debe encontrarse 
en un lugar que permita el acceso a las opciones de 
empleo, los servicios de atención de la salud, cen-
tros de atención para niños, escuelas y otros ser-
vicios sociales. Esto es particularmente cierto en 
ciudades grandes y zonas rurales donde los costos 

de trabajo y volver de ellos puede imponer exigen-
cias excesivas en los presupuestos de las familias 
pobres. De manera semejante, la vivienda no debe 
construirse en lugares contaminados ni en la proxi-
midad inmediata de fuentes de contaminación que 
amenazan el derecho a la salud de los habitantes

Adecuación cultural: La manera en que se 
construye la vivienda, los materiales de construc-
ción utilizados y las políticas en que se apoyan 
deben permitir adecuadamente la expresión de la 
identidad cultural y la diversidad de la vivienda. 
Las actividades vinculadas al desarrollo o la mo-
dernización en la esfera de la vivienda deben velar 

-
rales de la vivienda y para que se aseguren, entre 
otros, los servicios tecnológicos modernos.

Seguridad jurídica de la tenencia: La tenen-
cia adopta una variedad de formas, como el alquiler 
(público y privado), la vivienda en cooperativa, el 
arriendo, la ocupación por el propietario, la vivien-
da de emergencia y los asentamientos informales, 
incluida la ocupación de tierra o propiedad. Sea 
cual fuere el tipo de tenencia, todas las personas 
deben gozar de cierto grado de seguridad de tenen-
cia que les garantice una protección legal contra 
el desahucio, el hostigamiento u otras amenazas. 
1 http://www.bdigital.unal.edu.co/9621/1/LFG-Inf_

MedAmb_2008%5B1%5D.pdf (páginas 9 y 10)
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Por consiguiente, los Estados Partes deben adop-
tar inmediatamente medidas destinadas a conferir 
seguridad legal de tenencia a las personas y los ho-
gares que en la actualidad carezcan de esa protec-
ción consultando verdaderamente a las personas y 
grupos afectados.

Además de lo anterior, los estudios académicos 

de la población, y que calidad implica desde los 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales, un 
mínimo de variables que incluyen la tenencia ju-
rídica de la tierra, pero además los materiales de 
construcción, el espacio, el lugar, la infraestructura 
y las facilidades de acceso a oportunidades de la 
vida urbana. La calidad de una vivienda en general, 

características relacionadas a sus habitantes y al en-
torno (Barreto, 2010):

Habitacional
• Construcción completa con materiales ade-

cuados y duraderos. Con estudios especializados y 
-

munidades.
• Casas sin hacinamiento.
• Adecuación en redes e infraestructura y servi-

cios públicos básicos (luz eléctrica, agua potable, 
cloaca, recolección de residuos, etc.).

Urbanística ambiental

• Adecuación de equipamientos sociales básicos 
(salud, educación, seguridad, etc.).

• Inclusión a la ciudad: continuidad territorial 
entre barrios y ciudad.

• Condiciones ambientales agradables y sosteni-
bles con el ambiente.

Social
• Cobertura en salud y educación.
• Seguridad.
Cultural
• Inclusión de cosmovisiones de grupos étnicos
• Escenarios o políticas para el libre desarrollo 

de las culturas, recreación y tejido social
• La vivienda es una forma de expresión cultural 

y las políticas deberían prever la posibilidad de que 

que se realicen.
Política
• Participación democrática para consolidar la 

política de vivienda
• Canales y transparencia para la participación 

en el gobierno de la ciudad
Igualmente, en la exposición de motivos el pro-

yecto parte de una contradicción, primero porque 
plantea que de acuerdo al contexto socioeconómico 

del país el legislador debe darle especial relevancia 
a la política de vivienda de interés social (punto de 
vista empresarial), pero luego resalta que la Consti-
tución de 1991 establece que todos los colombianos 
tienen derecho a una vivienda digna y que el Estado 

-
vo este derecho. En este contexto, la política de 
vivienda oscila entre promoverla como base para 
reactivar la economía a la vez que como paliativo a 
las graves situaciones de pobreza que atraviesan la 
gran mayoría de colombianos.

En la exposición de motivos, el proyecto de ley 

que las competencias del ordenamiento territorial 
están en cabeza de los municipios. Sin embargo, 
es importante retomar algunos de los elementos de 
dicha ley, sobre todo el siguiente objetivo: “Ga-

-

-
-

Además, en el artículo 92, esta ley esta-
blece que: 

-

Estos elementos deberían ser la guía para la for-
mulación de la política de vivienda, incluyendo el 

uso del suelo tenga una función social, no pensada 
exclusivamente con base en componentes macro-
económicos o de renta.

El artículo 3° del proyecto de ley merece algu-
nas observaciones puntuales, por ser el que intenta 

• Al hablar de estudios y diseños arquitectóni-
cos, el proyecto de ley olvida que los estudios y 
diseños también deben involucrar a las familias, te-
ner en cuenta sus culturas y lo que pueden aportar 
desde su visión a lo que ellos entienden por calidad, 
vivienda y hábitat digno.

• Adicional a la ubicación segura, los terrenos 
-

das las garantías para acceder a las centralidades 
urbanas. Con equipamientos que implica el goce 
al barrio, a sitios educativos, hospitalarios y luga-
res de trabajo. Esto tampoco es contemplado por el 
proyecto de ley.

• Las soluciones habitables deben apuntar a 
articular también una política de mínimo vital en 
energía, agua y gas, algo que el proyecto de ley 
omite.

• El proyecto de ley no tiene en cuenta el contex-
to en el que se han implementado los proyectos de 
vivienda de distintos gobiernos, los cuales no han 
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generado escenarios adecuados para construir teji-
do social entre los nuevos vecinos. Una verdadera 

sino también evitar que se repliquen los problemas 
históricos de violencia social.

En concreto, hablar de 
y son conceptos que deben conside-
rar e incluir criterios más globales, incluyendo los 
que las familias hoy carentes de vivienda deman-

Naciones Unidas.
2. El proyecto de ley reproduce normas que 

ya existen en el ordenamiento jurídico colom-
biano

Existen guías del Ministerio de Vivienda que re-
glamentan condiciones de habitabilidad de las que 
habla el proyecto de ley, así que más que expedir 
otra ley, es necesario establecer procesos y procedi-
mientos de seguimiento y cumplimiento por parte 

están –en muchos casos– en manos de las curadu-
rías urbanas2.

Para la calidad de la vivienda se ha expedido 
una guía de asistencia técnica por parte del Minis-
terio de Vivienda3, la cual contempla elementos 
relacionados con: aspectos generales de calidad de 
la vivienda, determinantes poblacionales para la 
formulación de proyectos de vivienda de interés 
social, determinantes para la selección del terre-
no, determinantes del diseño arquitectónico urba-
no, determinantes del diseño arquitectónico de las 
viviendas. Son estos los aspectos sobre los que un 
proyecto de ley debería profundizar y actualizar, de 

en el proyecto de ley.
Existe una segunda guía del Ministerio de vi-

vienda denominada “ -
”4. Esta 

guía trata temas relacionados con la adecuada se-
lección de los materiales para la construcción de 
la vivienda de interés social que se ven reflejados 
en la sostenibilidad de la vivienda de acuerdo a 
los factores climáticos, las cualidades de dichos 
materiales (inercia térmica) y una respuesta ar-
quitectónica óptima.

Una tercera guía de Asistencia Técnica para Vi-
vienda de Interés Social está relacionada con las 
normas aplicables en el desarrollo de vivienda de 
interés social5, dentro del cual se resalta el Regla-
mento técnico del sector de agua potable y sanea-
2 La curaduría urbana implica el ejercicio de una función 

-

o municipio, a través del otorgamiento de licencias de 
urbanización y construcción, articulo 100, ley 388 de 
1997.

3 http://www.minvivienda.gov.co/Documents/guia_asis_
tec_vis_1.pdf

4 http://www.minvivienda.gov.co/Documents/guia_asis_
tec_vis_2.pdf

5 http://www.minvivienda.gov.co/Documents/guia_asis_
tec_vis_3.pdf

miento básico- RAS 2000, la Norma Técnica Co-
lombiana (NTC) 1500: el Código colombiano de 
fontanería, el Reglamento Técnico de Instalaciones 

técnicas de construcción, el Reglamento técnico 
de tuberías de acueducto y alcantarillado aplicable 

-
gética para vivienda de interés social en proceso. 
Todos estos reglamentos están soportados por re-
soluciones y decretos del orden nacional y son de 
obligatorio cumplimiento para las construcciones 
de vivienda.

Situación similar ocurre con el literal 11 del 
artículo 3° del proyecto de ley: -

-
pacidad, sobre este tema existe reglamentación, 
la cual está contemplada en el Decreto número 
1538 de 2005 (por el cual se reglamenta parcial-
mente la Ley 361 de 1997, en la que se establecen 
mecanismos de integración social de la personas 
con limitación y se dictan otras disposiciones), 
en este decreto y otros relacionados con la regla-
mentación de la Ley 361 de 1997 se atienden los 
elementos que expone el literal 11 del artículo 3° 
del proyecto de ley.

3. Los parámetros sobre el tamaño de las vi-
-

vienda
En lo relacionado con el literal 3 del artículo en 

mención, relacionado al tamaño de la vivienda, el 
gobierno nacional expidió los siguientes decretos: 
Decreto número 2060 del 24 de junio de 2004 (mo-

2004), los cuales fueron derogados por el Decreto 
número 075 de 2013 (Por el cual se reglamentan 
el cumplimiento de los porcentajes de suelo des-
tinado a programas de Vivienda de Interés Social 
para predios sujetos a los tratamientos urbanísticos 
de desarrollo y renovación urbana y se dictan otras 
disposiciones). Estos decretos establecían, entre 
otras, las siguientes normas para la urbanización y 
construcción de Viviendas de Interés Social (VIS):

Área mínima de lote:
i. 35 m² para vivienda unifamiliar
ii. 70 m² para bifamiliar
iii. 120 m² para multifamiliar

-
vienda de interés social y de interés prioritario más 

-
les mensuales vigentes, también es importante te-
ner en cuenta el tipo de familias que se asientan en 
estas viviendas para poder determinar sus tamaños. 
El literal en mención no atiende a estos parámetros, 

-
das, que si bien aumenta el tamaño de las viviendas 
de interés prioritario a 55 metros (según el Ministe-
rio de Vivienda el promedio pasó 50 m6), también 
6 http://www.asobancaria.com/portal/page/portal/Even-

tos/eventos/XLVIII_CONVENCION_BANCARIA/
Tab5/Luis_ Felipe_Henao.pdf página 10.
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reduce el tamaño de las viviendas de interés social 
a este mismo tamaño (55 m), cuando en el mercado 
oscilan en los 60 m. Estos parámetros están dados 
por las condiciones del mercado antes que por una 
política que atienda de manera integral las nuevas 

ciudades, la informalidad en lo relacionado con el 
empleo, los regímenes de propiedad horizontal de 

mayoría, el nuevo tipo de vivienda VIS y VIP, entre 
muchos otros temas que ameritan por profundiza-
ción por parte de la Comisión Séptima.

4. Comentarios sobre algunos artículos pun-
tuales del proyecto de ley que resultan particu-
larmente inconvenientes

Parágrafo 1° del artículo 3°. Este parágrafo 
merece atención, ya que le puede estar cargando a 
los municipios las denominadas cesiones urbanísti-
cas, las cuales son competencia de los privados por 
el desarrollo de un proyecto de urbanización (artí-
culo 37 de la Ley 388 de 1997). Igualmente se debe 
entender que solo las ciudades con más de 100 mil 
habitantes tienen Plan de Ordenamiento Territorial, 
las ciudades con población entre 30 mil y 100 mil 
tienen Plan Básico de Ordenamiento Territorial 
(PBOT) y las poblaciones con población menor a 
30 mil habitantes tienen Esquema de Ordenamien-
to Territorial (EOT). Los municipios con PBOT y 
EOT quedarían por fuera, cuando algunos de ellos 
se están convirtiendo en ciudades intermedias con 
importante desarrollo urbano.

Parágrafo 2°. Este parágrafo puede incidir en la 
autonomía de los municipios para determinar los 
lugares donde se ubican las viviendas al interior 
del eje cafetero, ya que son los POT, PBOT y EOT 
los que determinan la ubicación de las viviendas, 
igual ya existen determinaciones referentes al pai-
saje cultural cafetero, al ser patrimonio cultural se 
convierte en un determinante de mayor jerarquía 
para los planes de ordenamiento territorial, lo que 
se puede convertir en redundante el proyecto.

5. Conclusiones
El proyecto de ley no es novedoso. Por el contra-

rio es repetitivo con otras normas que ya existen y 
-

nar sobre los mecanismos para hacer seguimiento a 
su cumplimiento así como a la diferente legislación 
existente sobre vivienda para evaluar su impacto, 
mas no generar una normatividad que, como la de 

Igualmente, es importante mencionar que Co-
lombia ratificó el Pacto de los Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales7. Por esta razón, el 
Estado colombiano está en la obligación de cum-
plir con los contenidos de dicho instrumento y 
con cada una de las Observaciones Generales que 
se el Comité de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales de las Naciones Unidas ha adopta-
7 http://www.cidh.org/countryrep/Colom99sp/Capitulo-3.

htm

do8 En la Observación General número 4 de di-
cho Comité9, se expusieron las consideraciones 
en torno al derecho a una vivienda adecuada-
desarrolladas en el literal 1-, los cuales son con-
ceptos cuyos contenidos tienen elementos que el 
presente proyecto de ley no contempla y que de-
berían ser tenidos en cuenta en cualquier política 
de vivienda por contener una visión más comple-
ta sobre el derecho a la vivienda que aquella que 
refleja el proyecto de ley.

Es necesario resaltar que se debe ampliar la vi-
sión de calidad, vivienda y hábitat digno, ya que 
esto implica desarrollar la integralidad de los Dere-
chos Económicos, Sociales, Culturales y Ambien-
tales (DESCA)10, cuyo concepto intrínsecamente 
connota el derecho a una vivienda digna, pero que 
contiene otros aspectos que van más allá de las 
soluciones habitacionales en términos de infraes-
tructura. Se trata entonces del entorno barrial, de 
oportunidades y posibilidades que tenemos en la 
inclusión de una ciudad. Esto implica gozar la vida 
urbana, participar políticamente de ella y exigir a 
los gobiernos el buen vivir o vida digna.

las cuales comparto, “

-
”. Sin embargo, tanto en este 

proyecto de ley como en la actual legislación “la 

-
-

”11.
Con fundamento en las razones expuestas, rin-

do ponencia negativa y propongo a la Comisión 
Séptima del Senado de la República que archive el 
Proyecto de ley número 01 de 2015 Senado, “por 
8 http://www.bdigital.unal.edu.co/9621/1/LFG-Inf_

MedAmb_2008%5B1%5D.pdf (página 8)
9 http://conf-dts1.unog.ch/1%20SPA/Tradutek/Dere-

chos_hum_Base/CESCR/00_1_obs_grales_Cte%20
Dchos%20Ec%20Soc%20  Cult.html

10 http://www.bdigital.unal.edu.co/9621/1/LFG-Inf_
MedAmb_2008%5B1%5D.pdf (página 6) La vivienda 

-
nientes a los componentes casa y entorno. Es decir, que 
incluye condicionantes no sólo infraestructurales sino 
también características funcionales y simbólicas que 
responden a las particularidades culturales, espaciales, 
históricas y temporales, condicionando los atributos que 
determinan la calidad habitacional y permiten dar satis-
facción a las necesidades humanas.

11 http://www.bdigital.unal.edu.co/9621/1/LFG-Inf_
MedAmb_2008%5B1%5D.pdf (página 11)
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”.
Atentamente,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE SENADO DE REPÚBLICA
Bogotá D. C., a los diez (10) días del mes de 

septiembre del año dos mil quince (2015) - En la 
presente fecha se autoriza la publicación en la Ga-
ceta del Congreso de la República, el siguiente in-
forme de ponencia para primer debate.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 
el inciso 5º del artículo 2º de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

* * *
INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER  

DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO  
10 DE 2015 SENADO

 
 

Bogotá, D. C., agosto de 2015
Doctor
ANTONIO JOSÉ CORREA JIMÉNEZ
Presidente Comisión Séptima Constitucional 

Permanente Senado de la República
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 10 de 2015 Se-
nado, 

Respetado señor Presidente:
Tras la designación que realizó la honorable 

Mesa Directiva de la Comisión Séptima Constitu-
cional Permanente del Senado de la República, y 
según lo establecido en el artículo 150 de la Ley 5ª 
de 1992, sometemos a consideración de los honora-
bles Senadores el informe de ponencia para primer 

debate al Proyecto de ley número 10 de 2015 Se-
nado, 

I. Trámite de la iniciativa
La presente iniciativa legislativa fue radicada el 

pasado 21 de julio de 2015 y es de autoría de los 
honorables Senadores 

-
 e

A este proyecto de ley le correspondió el número 
10 de 2015 en el Senado y se publicó en la Gaceta 
del Congreso número 525 de 2015. Por disposición 
de la Mesa Directiva de la Comisión Séptima Cons-
titucional Permanente del Senado de la República, 
fueron designados para rendir informe de ponen-
cia en primer debate ante esta célula legislativa los 
Senadores 

 y Álvaro Uribe Vélez 
(Coordinador).

II. Objeto
La iniciativa busca garantizar el ejercicio de la 

libre voluntad de las pacientes de las que trata el 
artículo 1° de la Ley 1626 de 2013, por medio de la 
garantía del consentimiento informado a estas y sus 
familiares en la vacuna contra el virus de papiloma 
humano, atendiendo el deber del Estado de prote-
ger la vida.

Busca evaluar la forma como se está aplicando 
la vacuna contra el virus del papiloma humano, sin 
menospreciar la importancia de combatir el cáncer 
de cuello uterino para un mejor bienestar y salud en 
las colombianas. Sin embargo, es necesario preci-

2013 tiene el derecho de conocer y comprender los 
posibles efectos secundarios que tiene sobre algu-
nos sectores de la sociedad la aplicación de la va-
cuna contra el virus de papiloma humano, que po-
siblemente tienen una alta probabilidad de contraer 
enfermedades autoinmunes muy difíciles de curar, 
lo que adicionalmente implica mayores costos para 
el Sistema de Seguridad Social en Salud.

Igualmente, el proyecto de ley bajo análisis bus-
ca atender el llamado de las cientos de niñas que 
han manifestado verse afectadas por esta vacuna, 
que cada día están más preocupadas y se sienten 
abandonadas por la desatención a estos casos por 
parte de las autoridades administrativas del Estado, 
a quienes les asiste la obligación de brindarles la 
protección efectiva del derecho a la vida en condi-
ciones dignas.

El proyecto busca incentivar la lucha que Co-
lombia está librando para acabar con el cáncer 
cérvico-uterino de una manera informada, libre y 

la vacuna. Por esto, la iniciativa no busca abolir la 
vacuna contra el virus del papiloma humano, sino, 
por el contrario, propone un articulado cuyo espí-
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ritu es dotar con una mayor efectividad la garantía 
constitucional de la vida y la libertad de las pacien-
tes, exigiendo el consentimiento informado sobre 

pueden presentar tras la aplicación de la vacuna.
En Colombia, han venido aumentando los casos 

de brotes de enfermedades desarrolladas por pa-
cientes a quienes les fue aplicada la vacuna con-
tra el VPH. A pesar de que se ha manifestado en 
pacientes de distintas partes del país, de diferentes 
edades y en personas que han adquirido la dosis de 
manera particular, todas han presentado síntomas 
similares que comenzaron a aparecer luego de la 
aplicación de la vacuna contra el virus del papiloma 
humano. El aumento de casos en todo el país está 
generando malestar en la población que está siendo 
desatendida por la institucionalidad colombiana.

Una vez se hicieron visibles los síntomas presen-
tados por cientos de niñas en El Carmen de Bolívar, 
atribuido por sus familias a la aplicación masiva de 
la vacuna en cuestión, comenzaron a hacerse públi-
cos casos en todo el país que han llegado hasta la 
Procuraduría General de la Nación.

A raíz de las quejas presentadas por las niñas de 
El Carmen de Bolívar y otros municipios del país 
que recibieron la vacuna contra el virus del papilo-
ma humano, el Procurador General de la Nación, 
Alejandro Ordóñez, solicitó al Ministerio de Salud, 
a la Superintendencia Nacional de Salud, al Institu-
to Nacional de Salud, al Instituto Nacional de Vigi-
lancia de Medicamentos y Alimentos estudios que 
soporten la seguridad de la vacuna, y revisar los 
protocolos en el procedimiento de inmunización e 
información sobre aspectos generales de la misma.

Las evidencias de los posibles efectos secunda-
rios de la vacuna no solo se han presentado en El 
Carmen de Bolívar, sino en Cali, Cartagena, Ba-
rranquilla, Medellín y Bogotá. Además, frente a este 
hecho se hizo evidente que no se habían llenado las 

conocida como Esavi, por lo que no se han inicia-
do investigaciones con un equipo interdisciplinario 
constituido con inmunólogos especializados.

Por lo anterior, es oportuno que se tomen me-
didas de carácter legislativo que ayuden a la po-
blación a entender y comprender médicamente los 

el VPH, de una forma previa al sometimiento a este 
tratamiento médico, para que de manera voluntaria 
y libre pueda decidir sobre su aplicación o no apli-
cación.

Frente a los posibles efectos adversos de la va-
cuna en mención, existen precedentes internaciona-

en cuenta para revisar la política pública de vacuna-
ción, en especial la del virus del papiloma humano, 
ya que está causando víctimas en todo el territorio 
nacional.

esta iniciativa curse sus debates en el Congreso y 

se convierta Ley de la República, para fortalecer 
la efectividad del Derecho Fundamental de la Vida 
y Salud que profesa nuestra Constitución Política.

III. Contenido de la iniciativa
El presente proyecto de ley cuenta con cuatro (4) 

artículos, entre ellos el de la vigencia.
El artículo 1° corresponde al objeto del proyec-

to de ley, el cual consiste en garantizar el ejercicio 
de la libre voluntad de las pacientes de las que se re-

el consentimiento informado, atendiendo el deber 
del Estado de proteger la vida.

El artículo 2° adiciona un artículo 2-A a la Ley 
1626 de 2013 relativo a la obligatoriedad, entendida 
esta como una carga para el Estado de garantizar el 
conocimiento informado de pacientes y de quienes 
ejercen patria potestad sobre los mismos, respecto 
de los posibles efectos secundarios o adversos que 
se puedan ocasionar a raíz de la aplicación de la 
vacuna contra el virus del papiloma humano.

El artículo 3° adiciona un artículo 2-B a la Ley 

de las autoridades administrativas y el personal mé-
dico de adelantar el procedimiento de vacunación 
previo el conocimiento informado del paciente y de 
quienes ejercen patria potestad sobre él.

Por último, el artículo 4° 
a partir de la fecha de publicación.

IV. Aspectos generales
A partir de agosto de 2012, el Ministerio de Sa-

lud y Protección Social (MSPS) adoptó en el territo-
rio nacional la vacuna contra el papiloma humano, 
como parte integral de su estrategia de reducir la 
morbilidad y mortalidad de cuello uterino, a niñas 
de cuarto grado de primaria con más de 9 años, con 
un esquema de tres dosis divididas en 0-2-6 meses 
cada una.

De igual forma, desde enero del año 2013 este 
mismo Ministerio, teniendo en cuenta evidencia 

cuarto grado de básica primara, con 9 años, hasta 
niñas del grado once con 17 años, 11 meses y 29 
días de edad.

A raíz de esta política gubernamental, y con la 
Ley 1626 de 2013, el Gobierno nacional ha des-
tinado presupuestalmente para el programa de va-
cunación alrededor de 205 mil millones de pesos, 
teniendo para la vigencia de 2015 un presupues-
to de 220 mil millones de pesos; y ha comprado 
6 millones de vacunas contra el VPH. Durante los 
últimos años el Gobierno nacional ha vacunado a 

contra el VPH, con un costo per cápita de la do-
sis de $55.656, conllevando que Colombia sea el 
segundo país con las tasas de vacunación de esta 
naturaleza más altas del mundo, estando por debajo 
de Australia.
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Este proyecto de ley no busca desconocer la im-
portancia de los programas de vacunación para la 
salud de los colombianos. Por el contrario, está en-

-
tra el VPH tengan un mejor servicio, al momento 
de decidir si quieren ser vacunadas o no, con con-
sentimiento de sus padres, teniendo la oportunidad 
de conocer información detallada y concreta sobre 
dicha vacuna y sus posibles consecuencias.

En primer lugar, es pertinente mencionar que la 
-

se contra la infección originada por ciertas cepas 
del virus del papiloma humano (VPH), las cuales 
pueden causar cáncer de cuello uterino y verrugas 
genitales. En sentido, existen dos vacunas contra el 
VPH:

• PAP (Test 
lesiones en el cuello uterino antes de que se con-
viertan en cáncer.

• Test VPH: Detecta la presencia de virus VPH 
de alto riesgo.

La ciencia ha demostrado que el cáncer de cue-
llo uterino es causado por algunos tipos de VPH. 
Además, la afectación no es de forma inmediata, 
sino que la infección del virus debe persistir en el 
tiempo para aumentar las posibilidades de producir 
cáncer. Incluso, pueden pasar 10 años para que las 
lesiones causadas por el virus se conviertan en cán-

previene contra la infección de dos tipos de VPH 
“De alto riesgo” (VPH-16 y VPH-18) que causan 
entre el 70%-80% de los casos de cuello uterino. 
Sin embargo, existen 7 tipos más de VPH conside-
rados “De alto riesgo” (VPH-31, VPH-35, VPH-39, 
VPH-45, VPH-51, VPH-52, VPH-58) que no pre-
viene la vacuna.

De igual forma, la mayoría de personas (hom-
bres y mujeres) tendrán en algún momento de su 
vida VPH, pero en la mayoría de los casos desapa-
rece por cuenta propia sin provocar manifestacio-
nes o síntomas.

Las anteriores precisiones sobre la vacuna con-
tra el VPH permiten concluir que:

cáncer de cuello uterino;
ii) La infección por VPH es común, y en la ma-

yoría de las personas el organismo puede eliminar 
la infección por sí mismo;

iii) Vacunarse contra el VPH no garantiza en un 
100% que no se pueda desarrollar cáncer de cuello 
uterino.

Adicional a lo anterior, es de gran preocupación 
observar que la duración de la protección de la va-
cuna denominada Gardasil todavía no se conoce. 
Por esta razón, la doctora especialista Diane Har-
per ha manifestado que:

Es pertinente y oportuno mencionar otras opi-

-Doctor Chris Shaw, Profesor de la Universi-
dad de British Columbia, en el departamento de 
Neurociencias, Oftalmología y Ciencias Visuales:

ha sido altamente merca-
deada los peligros 
se subestiman”

- Doctor Bernard Dalbergue, Exmédico de la 
industria farmacéutica con el fabricante de Gardasil 
de Merck.

“Gardasil se convertirá en el mayor escándalo 
médico de todos los tiempos -

sus muchos efectos 
secundarios destruyen vidas e incluso matan”

-Doctor Juan Manuel Anaya, MD, Esp., PhD. 
Profesor Titular y Director, Centro de Estudio de 
Enfermedades Autoinmunes (CREA), Escuela de 
Medicina y Ciencias de la Salud, Universidad del 
Rosario, Méderi Hospital Universitario Mayor, Bo-
gotá. Miembro Correspondiente, Academia Nacio-
nal de Medicina, Bogotá.

-

-

Diane Harper

VPH no es una 
enfermedad letal en el 95% de las infecciones

-

Además, Harper sostiene que los datos que se te-
nían de Gardasil la hacían efectiva por 5 años mien-
tras que Cervarix por 9,5, por lo tanto, los efectos 
adversos podían ser aún más costosos que la misma 
vacuna.

En concordancia, con las anteriores opiniones 

observan distintas experiencias o antecedentes in-
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ternacionales relacionados con la aplicación de la 
vacuna contra el VPH:

Estados Unidos: El Departamento de Salud y 
Servicios Sociales por efectos negativos de la va-
cuna incluyó afectadas en el Programa Nacional de 
Compensación. Este ha entregado $5.877.710 dó-
lares a 49 víctimas de las cuales dos murieron y 
47 padecen secuelas graves. Existen en el país 200 
demandas (marzo, 2013).

España: 
de 10.000 profesionales de la salud titulado “Razo-
nes para una moratoria en la aplicación de la vacu-
na del VPH en España”. Se hizo público en otoño 
de 2007, cuando el Ministerio de Sanidad decidió 
incluir el tratamiento en el programa de inmuniza-
ción nacional.

En 2009 se creó la Asociación de Afectadas por 
la Vacuna del Papiloma (AAVP), organización que 

VPH con la muerte de tres niñas en el país.
Japón: El Ministerio de Salud suspendió la re-

comendación de las vacunas de cáncer cervical, 
debido a que varias reacciones adversas a los me-
dicamentos se han reportado (15 de junio de 2013).

Francia: La Comisión Regional de Indemniza-
ciones de Accidentes Médicos de Aquitania fue la 
primera institución en reconocer la relación de cau-
salidad de la vacuna del papiloma en los daños del 
sistema inmune de una joven de 15 años.

India: El Gobierno suspendió la vacunación, 
tras la muerte de seis menores y más de 120 casos 
de reacciones adversas. Hubo polémica porque la 

menores, y se elevó el número de muertes a siete, 

como una violación a los Derechos Humanos.
Por lo anterior, es evidente que la vacuna con-

que brinda, puede posiblemente desarrollar efectos 
adversos en la salud de los pacientes como lo de-

necesario regular la aplicación del programa de va-
cunación que lleva a cabo el Gobierno nacional en 
cumplimiento de la Ley 1626 de 2013, debido a que 
este no tiene en cuenta el suministro de informa-

su aplicación, ni la necesidad de un consentimiento 
previo de la menor para aprobar su aplicación.

Por ende, este proyecto de ley busca que la po-
blación objeto de la vacuna contra el papiloma hu-
mano, junto con sus padres de familia, tengan el de-
recho de informarse de forma oportuna y adecuada 
sobre las consecuencias principales y secundarias 
de la vacuna. Además, que sea requisito, para la 
aplicación de la vacuna, el consentimiento y volun-

estén a cargo de esta.
El consentimiento informado en la práctica de 

la medicina

Actualmente, en el ordenamiento jurídico de 
Colombia se carece de lineamientos exegéticos que 
describan o regulen el concepto del “consentimien-
to informado” en la práctica de la medicina, más 
allá de la deontológica ética y moral propia de los 
profesionales galenos.

Sin embargo, en la Sentencia T-1021 de 2003, la 
Corte Constitucional estudió el consentimiento in-
formado del paciente con fundamento en el princi-
pio de autonomía, como se expone a continuación:

-

-
-

-
-

-
-
-

-

-

-

-

-

-

-
-

-

-
-
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-

-

-

-

-

-

-

-

-
¿

-

¿ -

-

Al respecto del consentimiento informado en 
la práctica médica frente a los menores de edad, 
la Corte Constitucional no ha sido ajena sobre el 
tema, quien en sede de tutela en la Sentencia T-622 
de 2014, ha esbozado algunas reglas jurispruden-
ciales de la siguiente forma:

-

-

-

-

-
-

-
-
-

-

-
-

-

-

-
-

-

-

-

Por lo tanto, la exigencia del consentimiento in-
formado de los pacientes que van a ser sometidos 
a algún tratamiento médico, del cual se busque me-
jorar las condiciones de vida de los mismos, está 
enmarcado en principios constitucionales que el or-
denamiento legal debe garantizar y cuyo desarrollo 
pretende buscar progresivamente el efectivo ejerci-
cio de la vida y la libertad.
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V.  
en la vacunación

-
nido la medicina durante su historia, se encuentran 
el desarrollo de las vacunas. La necesidad de esta 
tecnología en la salud es una forzosa referencia para 
comprender la relación intrínseca existente entre la 
responsabilidad del médico y el paciente frente a 
aspectos relativos a la prevención y/o tratamiento 
que es recomendado acatar. Esta responsabilidad 

-
ción del consentimiento informado del que ya se ha 
dado cuenta en acápite anterior.

Así las cosas, la explicación sobre el procedi-
-

ternativas existentes sobre el mismo que involucre 
alguna tecnología en salud es consecuencia directa 
de la deontológica práctica de los Médicos. En con-
secuencia, es de vital importancia que los pacientes 

sobre la seguridad de las vacunas.
Según el doctor Chuck 

-

Ahora bien, la jurisprudencia referente a la res-

resultado de la concurrencia del actuar u omisión 
del personal médico-sanitario y de las acciones u 
omisiones de la administración, produciendo con 
ello una falla en el servicio, que tiene la potencia-

o extracontractual del Estado o Civil, según sea el 
caso. Así lo ha expresado recientemente el Máxi-
mo Tribunal de lo Contencioso-Administrativo2, 
como sigue:

-

Al respecto de sus implicaciones sobre los pla-
nes de vacunación, el Consejo de Estado3 ha dicho 
que:
1 CHUCK SEPÚLVEDA, Jorge Adrián. -

. Revista  Año 2- 
Núm. 4- 2012. p. 16 – 19. Disponible on-line: http://www.
comexbio.org.mx/Documents/A%C3%B1o%202%20
Num4/CHUCK%20SEPULVEDA%20JORGE.pdf

2 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, Subsección 
A. Sentencia del diez (10) de septiembre de 2014, Rad. 
número 27771. C. P.: Hernán Andrade Rincón.

3 CONSEJO DE ESTADO. Sección Tercera, Subsección 
B. Sentencia del veintiocho (28) de septiembre de 2012, 
Rad. No. 22424. C. P.: Stella Conto Díaz del Castillo.

-

-

-
podría en principio sostenerse que el 

Estado en cuanto la vacunación obedece a una 
política pública, asume en cada caso concreto la 
posición de garante, fuente del deber ineludible de 
controlar el riesgo social -

-

En conclusión, dentro del régimen jurídico co-
lombiano, existe asidero jurídico para determinar, 
como elemento constitutivo de responsabilidad mé-
dica, la ausencia del consentimiento informado pre-
vio al sometimiento de un tratamiento médico que 
comporte una tecnología en salud contemplada en 
los esquemas obligatorios de vacunación contem-
plados como política pública del Estado.

VI. Del contenido normativo de la iniciativa
De lo anterior, surge la necesidad de adicionar 

dar una claridad legal al carácter obligatorio de la 
vacuna contra el virus del papiloma humano, la cual 
debe estar a cargo del Estado y de los agentes res-
ponsables de operar el Sistema de Seguridad Social 
en Salud, mas no es Constitucional hacer extensible 
esta carga a la población.

Por esta razón, se establece en el artículo 2°A 
del proyecto de ley que el carácter obligatorio debe 
entenderse como una carga para el Estado, pero 
prevalece en todo caso la libre voluntad de las per-
sonas o pacientes respecto del sometimiento del 
procedimiento médico que busca garantizar la va-
cunación contra el virus del papiloma humano.

Aunado a esta carga del Estado, la población 

familiares, tienen el derecho de conocer los be-
-

cación de la vacuna contra el virus del papiloma 
humano.

La inclusión del artículo 2°B a la Ley 1626 de 
2013 permite, dentro del ordenamiento legal, esta-
blecer una garantía efectiva al Derecho Fundamen-
tal de la Libertad establecido por el Constituyente 
Primario, toda vez que para el sometimiento de un 
tratamiento médico de la importancia que reviste la 
prevención del cáncer cérvico-uterino, la población 
colombiana debe entender con el mayor detalle y 
claridad posible en qué consiste dicho tratamiento, 
en qué condiciones debe practicarse, qué cuidados 
deben procurarse, qué busca prevenir, cómo se bus-
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ca prevenirlo, para qué debe practicarse, cuál va a 
ser el seguimiento clínico por desarrollar, cuáles 
son las posibles consecuencias adversas que produ-
ce el tratamiento, entre otros cuestionamientos que 
es vital tener absueltos y garantizar plenamente la 

-
cada.

En este sentido, el parágrafo primero de la ini-
ciativa desarrolla, de manera general y expresa, 
el contenido de la información que ha de sumi-

familiares garantes tomen una decisión informa-
da y consecuente, con miras a prevenir el cáncer 
cérvico-uterino, al tiempo que evitar padecimientos 
innecesarios y más costosos para el Sistema de Sa-
lud. Es de recordar que al tratarse de una pobla-

informado ha de estar avalado, para efectos de su 
vinculación jurídica, por las personas que ejercen 
la patria potestad sobre la menor que será sometida 
al tratamiento médico.

Por otro lado, el parágrafo 2° del artículo 2°B 
extiende, dentro del marco jurídico disciplinario o 
penal según el caso, a manera de “sanción preven-
tiva” para el Gobierno nacional, a los funcionarios 
del Ministerio de Salud y Protección Social, a los 
funcionarios de las Secretarías de Salud de los en-
tes territoriales correspondientes y a los agentes 
responsables de operar el Social en Salud, una cau-
sal legal que permite abrir investigaciones por la 
omisión o incumplimiento de solicitar el consenti-
miento informado de las pacientes y sus represen-
tantes legales, previo a realizar la vacunación que 

Se propone adicionar el parágrafo tercero al artí-
culo 2°B, para establecer como causal de violación 
del reglamento que conlleve una eventual respon-
sabilidad médica, al personal médico y sanitario, 
cuando estos omitan cumplir la obligación de ob-
tener el consentimiento informado a los pacientes 

Esto permite garantizar que la calidad de la in-
formación que se suministra en virtud de la obli-
gación del Estado sea idónea, útil, pertinente y 
adecuada. La prevención a que hace referencia este 
parágrafo se entiende, sin perjuicio de la eventual 
responsabilidad médica o extracontractual que lle-
gare a presentarse en los casos en concreto.

VII. Impacto Fiscal
El presente proyecto de ley, al no ordenar gasto, 

-
cia, no requiere cumplir con lo establecido en el 
artículo 7° de la Ley 819 de 2003 ni se encuentra 
condicionado al aval del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público.

VIII. 
Por las razones expuestas, solicitamos a la Mesa 

Directiva de la honorable Comisión Séptima Cons-
titucional Permanente del Senado de la República 
dar primer debate al Proyecto de ley número 10 de 

-
ciones propuesto para primer debate

De los honorables Senadores,

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER  
DEBATE AL PROYECTO DE LEY  

NÚMERO 02 DE 2015 SENADO

 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. . La presente ley tiene por 
objeto garantizar el ejercicio de la voluntad de las 

1626 de 2013, mediante el consentimiento informa-
do, atendiendo el deber del Estado de proteger la 
vida.

Artículo 2°. Adiciónese el artículo 2°-A a la Ley 
1626 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 2°-A. Obligatoriedad

-

-
 

Artículo 3°. Adiciónese el artículo 2-B a la Ley 
1626 de 2013, el cual quedará así:

Artículo 2-B: Consentimiento Informado.

-

-
-

Parágrafo 1°. -
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-

Parágrafo 2°.

Parágrafo 3°.

Artículo 4°. . La presente ley rige a partir 
de su publicación.

De los honorables Senadores,

COMISIÓN SÉPTIMA CONSTITUCIONAL  
PERMANENTE DEL HONORABLE  

SENADO DE LA REPÚBLICA
Bogotá, D. C., a los dieciséis (16) días del mes 

de septiembre del año dos mil quince (2015).
En la presente fecha se autoriza la publicación 

en Gaceta del Congreso de la República, el si-
guiente informe de ponencia para primer debate.

Lo anterior, en cumplimento de lo ordenado en 
el inciso 5° del artículo 2° de la Ley 1431 de 2011.

El Secretario,

Págs.
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